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(Comienza la sesión a las 12 horas y 5 minutos). 

Comparecencia, a petición propia, del Consejero de Desarrollo Económico y Empresarial para 

informar sobre las líneas de actuación de su Departamento. 

SR. PRESIDENTE: (Sr. Suárez Benito): Buenos días, señores Parlamentarios y Parlamentarias. 

Damos la bienvenida al Consejero y a todo su equipo. Abrimos la sesión de la comparecencia, a 

petición propia, del Consejero para exponer los objetivos y las líneas de trabajo a seguir por su 

departamento. El orden del día es la comparecencia, a petición propia, del Consejero de 

Desarrollo Económico y Empresarial para informar sobre las líneas de actuación de su 

departamento. Antes de empezar quiero excusar la presencia de la señora De Simón, que por 

motivos personales no ha podido acudir a esta Comisión. Sin más, señor Consejero, tiene 

treinta minutos para su exposición. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Ayerdi Olaizola): Engun o 

guztioi. Buenos días. Dos cuestiones de orden, en primer lugar, presentaré a mi equipo, Amaia 

Arrizabalaga, Jefa de Gabinete, Pilar Irigoyen, Izaskun Goñi y Maitena Ezkutari, Directoras, 

respectivamente, de Sodena, Empresa, Proyección Internacional y Trabajo y Turismo, 

Comercio y Consumo. Nos falta otra directora General, Yolanda Blanco, que tenía una reunión 

ineludible y le he dado permiso para no acudir porque era importante que estuviera en la otra 

reunión. Y, en segundo lugar, quiero decirles que al final de la comparecencia les daré el texto 

completo de la comparecencia con todo lo que voy a indicar. 

Ba, hortik aurrera jarraituko dut eta saiatuko naiz ordu erdi hori betetzen. Ez dakit lortuko 

dudan ala ez. Decía brevemente, solo esta frase inicial en euskera, que trataré de cumplir los 

treinta minutos, pero, bueno, yo he leído y creo que treinta y cinco podré encajar, si me da 

usted permiso anticipadamente y, si no, pues no sé, a ver cómo lo hacemos.  

Es para mí un placer estar aquí con ustedes explicándoles cuáles van a ser las principales líneas 

de actuación del departamento que dirijo durante esta legislatura. Saben bien que soy uno de 

los dos Consejeros que repite del Gobierno anterior. Igual que para mí fue un honor formar 

parte del Gobierno anterior y lo hice con la mayor ilusión y compromiso, de la misma forma 

me siento muy honrado de pertenecer a este y trataré de hacerlo, desde luego, con la misma 

ilusión y compromiso.  

El Gobierno actual, presidido por María Chivite, es fruto del acuerdo de cuatro fuerzas 

políticas. El acuerdo político es un documento extenso con diez ejes claves que detalla los 

compromisos en cada ámbito. Si hay un concepto que resume lo que se quiere hacer es el de 

trabajar por el interés general. 

En el ámbito de mi departamento mi mayor contribución debe ser trabajar por la generación y 

consolidación de empleo de la mayor calidad posible en todo el territorio de Navarra como 

mecanismo para mejorar la posición económica pero también la cohesión social y territorial de 

Navarra y, no menos importante, la generación de condiciones para que a largo plazo eso siga 

siendo posible. Es decir, no solo durante el periodo 2019-23, sino generar condiciones para el 

futuro. Mi trabajo, por lo tanto, debe mirar el corto plazo, sí, pero, desde luego, también el 
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medio y largo plazo. Con esa vocación me presento ante ustedes y me pongo también a su 

disposición. 

Los compromisos recogidos en el acuerdo político que sustenta este Gobierno van en esa 

dirección. El marco de referencia en el que voy a situar mi actividad va a ser el de la estrategia 

de especialización inteligente. La estrategia de especialización inteligente S3 es una estrategia 

a largo plazo consensuada por la cuádruple hélice, es decir, por el Gobierno de Navarra, por las 

empresas y organizaciones empresariales, por las entidades del conocimiento, universidades y 

centros tecnológicos, y por los agentes sociales, que se reúnen en el comité de dirección de la 

S3. Es una estrategia que define indicadores de medida, es monitorizada también de forma 

compartida por todos y es auditada externamente con el objetivo de detectar elementos de 

mejora. 

La visión de la Navarra de 2030 es la siguiente, cito literalmente: «apostamos por una Navarra 

cohesionada social y territorialmente, abierta e interconectada, integrada por personas 

creativas y emprendedoras que se implican en una economía moderna y competitiva, 

destacando por su fortaleza industrial, su compromiso con el medio ambiente, la salud y la 

calidad de vida y un entorno de transparencia y confianza para ser un referente del desarrollo 

sostenible», cierro comillas. 

Los objetivos generales definidos se refieren, por lo tanto, a la calidad de vida, a la 

sostenibilidad y a la prosperidad. Los seis indicadores generales son los siguientes: el índice de 

Gini como medidor de la distribución de la riqueza, el porcentaje de población en riesgo de 

pobreza, el consumo energético final en miles de toneladas equivalentes de petróleo, la 

reducción de emisiones totales de gases de efecto invernadero, el porcentaje de nuestro PIB 

per cápita en relación con la media europea y el porcentaje de población activa que busca 

empleo desde hace más de dos años como indicador del desempleo de larga duración. Es 

decir, una estrategia que tiene indicadores económicos, sociales y medioambientales, fortaleza 

económica, sí, pero unida a la cohesión social y territorial y gestión respetuosa con el 

medioambiente. 

Como ustedes saben, la S3 es una estrategia que define seis sectores estratégicos, por eso se 

llama de especialización, aquellos que se entiende que responden mejor a las fortalezas y 

oportunidades de la región, por eso se llama inteligente. Y establece también cinco factores 

transversales de competitividad. Los sectores estratégicos son la automoción y la mecatrónica, 

la cadena alimentaria, las energías renovables y los recursos, la salud, el turismo integral y las 

industrias creativas y digitales. Y los cinco factores transversales de competitividad son el 

desarrollo empresarial, la I+D+i, las infraestructuras, la Administración Pública y la fiscalidad, la 

educación y la formación, en quinto lugar, 

Las herramientas para llevar adelante esta estrategia son varias. Por un lado, los planes 

estratégicos o, en su caso, si es una cuestión muy específica, los proyectos estratégicos. Por 

ello uno de los compromisos que asumo será el de elaborar aquellos nuevos planes 

estratégicos que den continuidad a aquellos actualmente en vigor que vayan venciendo. 

Otra herramienta clave son los clústeres, donde la iniciativa privada juega un papel 

determinante y que desde el Gobierno seguiremos apoyando e impulsando en la medida de 
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nuestras posibilidades y respetando ese liderazgo privado, buscando una auténtica 

colaboración público-privada entorno a agendas estratégicas compartidas. Seguiremos 

trabajando en las convocatorias de apoyo a los mismos y lo haremos, además, tratando de 

mejorar, tomando en consideración también las conclusiones del informe de evaluación 

externa de las políticas desarrolladas en estos últimos tres años en materia de clústeres, que 

presentaré próximamente. 

También seguiremos fomentando el desarrollo de los planes comarcales. Además, con el fin de 

todavía subrayar más las prioridades, seguiremos utilizando la herramienta de los retos 

estratégicos. En este contexto aprovecharemos lo que queda de 2019 y primer semestre de 

2020 para en el marco de la S3 evaluar el grado de cumplimiento de los actuales retos 

estratégicos 2017-2020 y consensuar los nuevos retos estratégicos hasta 2023. Es decir, ver 

qué retos de los definidos hasta ahora deben seguir manteniéndose y ver si hay que priorizar e 

incorporar retos nuevos. 

Los actuales retos estratégicos son veinticuatro, de los cuales doce están relacionados con los 

seis sectores estratégicos y doce con los factores transversales de competitividad. Con el fin de 

asegurar una adecuada implantación de los mismos seguirá siendo fundamental el trabajo del 

comité público de coordinación y los equipos multidepartamentales. 

Es evidente que tenemos que estar especialmente atentos a lo que sucede fuera de Navarra y 

tratar de anticipar las tendencias de futuro. Vivimos una época de transformación radical. Las 

nuevas tecnologías han cambiado ya y van a seguir cambiando el mundo, la propia actividad 

económica, pero no solo, también la forma en la que vivimos y nos relacionamos las personas. 

Además, en lo político hay muchos elementos que generan incertidumbre. La pugna 

importantísima entre Estados Unidos y China por el liderazgo mundial, el rol de la Unión 

Europea con la comisión por un lado y la gestión del Brexit por otro lado, la evolución política 

en Italia, la sucesión de Merkel en Alemania, la situación de Argentina, México y Brasil, y 

también más cerca las incertidumbres políticas en el propio Estado español, tanto en lo que 

toca al Gobierno central como la situación de Cataluña. Estaremos muy atentos a todo ello, 

pero sobre todo nos concentraremos en lo que depende de nosotros y lo haremos, además, de 

forma colaborativa. 

A continuación explicaré las principales actuaciones a desarrollar en cada uno de los 

elementos de la estrategia. En lo que se refiere a los seis sectores prioritarios, quiero destacar 

lo siguiente. En automoción y mecatrónica apostaremos por la consolidación de la plataforma 

NaVEAC, Navarra de Vehículo Autónomo y Conectado, con sus diferentes ejes estratégicos. En 

particular, trabajaremos por impulsar una iniciativa industrial en torno a las baterías, 

seguiremos avanzando en el proyecto estratégico Navarra Zona de Testeo y colaboraremos 

con el Departamento de Universidades, Innovación y Transformación Digital en la 

consolidación de Naitec. Continuaremos con Autotech, con el objetivo de seguir generando 

iniciativas de base tecnológica en torno al automóvil impulsado desde el CEIN. En paralelo, 

trabajaremos con el clúster ACAN para contribuir a la implementación de las acciones 

derivadas de su agenda estratégica y, desde luego, mantendremos una relación de trabajo 

continuado con Volkswagen.  
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En energía es importante recordar que se solapan dos aspectos diferentes, que son una 

oportunidad estratégica para Navarra ya que pueden generar muchas sinergias, por una parte, 

la imprescindible transición energética requerida por un reto global tan relevante como la 

lucha contra el cambio climático y, por otro lado, la presencia en Navarra de un ecosistema 

muy importante referente en el ámbito de las energías renovables, integrado, además de por 

las instituciones del conocimiento y la I+D+i, como Cener, Cenifer y nuestras universidades, por 

empresas referentes a nivel global, no solo pero muy especialmente en el ámbito de la energía 

eólica. Esa oportunidad estratégica todavía es mayor si tenemos en cuenta también la enorme 

importancia en Navarra del sector de la automoción que acabamos de citar por las sinergias 

entre ambos sectores empresariales derivadas del reto de la movilidad eléctrica. De hecho, 

una parte de la estrategia de NaVEAC, junto a alguno de los proyectos de trabajo que acabo de 

indicar en automoción, incide en las sinergias entre ambos ámbitos. 

En este contexto, por un lado, en el ámbito de la transición energética apostaremos, junto con 

agentes empresariales y del conocimiento, por ser pioneros en este campo a través de 

transformar a nuestra Comunidad en un laboratorio, en un living lab de nuevas iniciativas, de 

nuevos proyectos que, desde la I+D+i, el uso de las nuevas tecnologías digitales, el 

establecimiento de marcos regulatorios favorables en la media de nuestras competencias y la 

colaboración público-privada, permitan responder a los retos del nuevo paradigma energético 

y a la vez generen economía y empleo de calidad. 

Seguiremos implantando y monitorizando el plan energético en sus diferentes vectores, entre 

ellos, el impulso de nuevas instalaciones de energías renovables —déjenme decirles que 

tenemos muchos e importantes proyectos presentados que tendremos que tramitar en esta 

legislatura—, el almacenamiento, la generación distribuida y el autoconsumo. Junto con el 

Departamento de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Medio Ambiente y aprovechando 

el trabajo realizado en la legislatura pasada, presentaremos una legislación de transición 

energética y lucha contra el cambio climático coherente con la estrategia europea ya aprobada 

y la anunciada por el Gobierno español. 

Impulsaremos también la creación de la agencia energética. Por otro lado, en el ámbito de 

nuestro sector empresarial seguiremos trabajando en contacto estrecho con el clúster 

Enercluster colaborando en el desarrollo de las prioridades compartidas derivadas de su 

agenda estratégica. Consolidaremos el trabajo iniciado en lo que se refiere a la mejora de la 

logística de los transportes especiales y apoyaremos el desarrollo de aquellas infraestructuras 

experimentales que puedan tener un carácter estratégico. Déjenme decirles que este ámbito, 

el de la transición energética y el de nuestro sector industrial relacionado con las energías 

renovables, es un magnífico ejemplo de cuán importante es contar con un Gobierno en Madrid 

que ejerza un papel de liderazgo activo mantenido en el tiempo en coherencia con la 

estrategia europea. 

En el sector agroalimentario mantendremos contacto permanente con el clúster Nagrifood 

para seguir llevando adelante los retos recogidos en la agenda estratégica desarrollada en la 

pasada legislatura. Les recuerdo que sus ejes fundamentales son la diferenciación de 

soluciones y productos, el impulso de un ecosistema de innovación transversal, el 

emprendimiento y los nuevos modelos de negocio, el talento y los recursos humanos, la 
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vinculación con el consumidor final, el desarrollo de mercados. En cuanto a la diferenciación 

de soluciones y de productos destacan las soluciones vegetales, la proteína vegetal, los platos 

preparados, las soluciones para colectivos senior y las soluciones más saludables y más 

ecológicas. Fomentaremos la colaboración con Intia y con CNTA en los ámbitos de interés 

compartido, apostaremos por la aceleradora Orizont introduciendo las áreas de mejora 

observadas tras las ediciones ya realizadas. Impulsaremos la innovación en la cadena 

alimentaria a través de Tech Transfer Agrifood, que ya está en marcha. Mantendremos 

también un contacto permanente con UCAN para ir avanzando en los retos de la agenda de 

integración cooperativa. Y en mi rol como Consejero de Canasa seguiré, desde luego, 

colaborando en el impulso de la segunda fase del Canal de Navarra hasta la Ribera.  

En salud colaboramos activamente con los Departamentos de Salud y de Universidades, 

Innovación y Transformación Digital en la definición e impulso de una estrategia integral de 

medicina personalizada tras el análisis de los pasos realizados la pasada legislatura. Déjenme 

decirles que las estrategias de medicina personalizada de países de referencia, también las 

recomendaciones de las instituciones estatales, tienen un eje que soporta a los demás ejes, 

que es el de las infraestructuras tecnológicas de computación y secuenciación con el marco 

legal correspondiente y, a partir de ahí, cuatro ejes, que son el de la educación, formación y 

talento, el de la investigación y desarrollo, el de la asistencia sanitaria y el de desarrollo 

económico. En coherencia con ese espíritu, próximamente lideraremos, junto con ambos 

departamentos, Salud y Universidades, y el IdiSNA, la implantación de la estrategia de 

desarrollo económico de medicina de precisión, en colaboración también con los agentes 

empresariales, a través de la creación formal del grupo tractor de implantación de la 

estrategia. Esta estrategia, la de desarrollo económico, ya está definida de forma compartida, 

ya que fue presentada ante el IdiSNA en marzo y posteriormente aprobada por dicho órgano, y 

sus objetivos principales son el desarrollo de fármacos de precisión, el impulso de la medicina 

predictiva y preventiva a través de la nutrición y el wellness personalizados y el impulso de la 

genómica en los ámbitos de la terapia celular, la inmunología y la hematología, unos vectores 

que se apoyan justamente en las capacidades científicas diferenciales del ecosistema sanitario 

público-privado de Navarra. 

En lo que se refiere a las infraestructuras de computación y secuenciación, estamos evaluando 

también, junto con el Departamento de Universidades, las opciones existentes en la mesa que 

no requieren grandes volúmenes de inversión. Confío en que podamos adoptar en breve las 

decisiones pertinentes. 

Por otro lado, continuaremos con el proyecto MEDTECH impulsado desde el CEIN cuyo 

objetivo es el desarrollo en Navarra de empresas de base tecnológica relacionadas con el 

sector. Trabajaremos por atraer a Navarra el evento Biospain, que es el foro empresarial más 

relevante en el Estado y se celebra cada dos años. 

En turismo continuaremos con la implantación del Plan Estratégico de Turismo 2025. 

Seguiremos trabajando por reforzar la posición del sector turismo en Navarra basándolo en la 

sostenibilidad y en la implementación de la inteligencia turística y la digitalización, 

especializando cada vez más la oferta. Serán elementos claves mejorar el diseño, la promoción 

y la comercialización de los productos turísticos de Navarra en sus mercados, tanto el de 
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proximidad como el internacional, buscando incrementar el flujo de viajeros a lo largo de todo 

el año y la tasa media de pernoctaciones, avanzar en el desarrollo del modelo territorial para la 

gestión del espacio turístico, implantar el plan de formación del sector y seguir trabajando de 

forma coordinada con los Ayuntamientos en la regularización de la oferta ilegal de 

apartamentos y otras formas de alojamiento turístico. Elaboraremos un plan normativo con el 

objeto de dar respuesta a nuevas situaciones del sector y revisar parte de la normativa que ha 

quedado obsoleta. En este ámbito trabajaremos la modificación de la Ley Foral de Turismo. 

Como cuestiones más concretas, coordinar la acción también de todos los agentes para 

impulsar el Camino de Santiago y trabajar conjuntamente con el Ayuntamiento de Pamplona 

para optimizar al máximo las posibilidades de los sanfermines para la proyección del binomio 

Pamplona-Navarra. Próximamente me pondré en contacto con el Alcalde de Pamplona con 

este fin, todo ello en contacto con los agentes del sector a través, entre otras vías, del Consejo 

de Turismo. 

En industrias creativas y culturales colaboraremos con el Departamento de Cultura en el 

impulso y desarrollo de la actividad económica en este ámbito, mantendremos contacto con 

Clavna para colaborar en la medida de nuestras posibilidades en el desarrollo del plan 

estratégico ya definido y continuaremos desde Sodena analizando posibles oportunidades de 

apoyo financiero en este ámbito en proyectos viables que permitan generar y consolidar 

empleo en Navarra en este ámbito. Además, trabajaremos en dos proyectos estratégicos muy 

relevantes que afectarán de forma transversal especialmente a los seis sectores estratégicos, 

pero no solo a ellos, en primer lugar, en colaboración con varios departamentos, 

especialmente el de Universidades, Innovación y Transformación Digital, impulsaremos 

conjuntamente el desarrollo del polo digital de industria 4.0 con la vocación de contribuir 

activamente en la necesaria transformación de nuestra industria en el contexto de lo que en 

Europa se denominan european digital innovation hubs. Quiero recordar que en la propuesta 

inicial que ya se planteó hace meses, además del traslado al polo de Naitec, de Sodena, de 

Cein y de un espacio para los clústeres y de otro para las empresas de base innovadora, se 

plantean nuevas estructuras estratégicas como un living lab 4.0, un espacio donde se puedan 

encontrar las nuevas tecnologías del paradigma 4.0 y, sobre todo, donde las pymes que no las 

conozcan las puedan conocer, las que las conozcan solo superficialmente puedan trastearlas y 

aquellas que ya sepan manejarlas razonablemente puedan optimizarlas y, además, un centro 

de inteligencia artificial con infraestructuras de supercomputación y de secuenciación 

genética. 

Esta propuesta inicial habrá que perfilarla definitivamente en la primera parte de la legislatura, 

también la ubicación definitiva. Había una propuesta concreta y habrá que decidir la ubicación 

definitiva para posteriormente llevarla a cabo. En este sentido ya hemos tenido reuniones de 

trabajo con el Departamento de Universidades, Innovación y Transformación Digital y hemos 

fijado el plan de trabajo. 

En segundo lugar, definiremos e implantaremos el plan estratégico del talento. Tenemos que 

identificar suficientemente bien qué necesidades, número y perfiles vamos a tener a medio y 

largo plazo, y para ello, además, usaremos algunos diagnósticos que ya se han hecho con el 

Departamento de Derechos Sociales y también alguno que nosotros hemos puesto en marcha. 

Tenemos que identificar qué necesidades es previsible que puedan ser cubiertas desde el 
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propio territorio y a partir de ahí determinar qué talento tendremos que ser capaces de atraer, 

planificar y poner en marcha un proceso dinámico de captación activa fuera de Navarra y un 

plan de retención del talento en Navarra coordinando políticas públicas de diferentes 

departamentos. En este proceso, el de la gestión del talento, habrá que tener especialmente 

en cuenta la brecha de género en la industria, sobre todo de cara al fomento de las necesarias 

vocaciones femeninas para el futuro. Igualmente, habrá que tener en cuenta las necesidades 

de rejuvenecimiento de las plantillas del sector industrial y de desarrollo de formación 

profesional.  

En lo que se refiere a los factores transversales de competitividad, de los cinco factores, 

desarrollo empresarial, innovación, infraestructuras, Administración Pública y fiscalidad y 

educación e información, en tanto que responsables de la estrategia de especialización 

inteligente velaremos por que haya avances en todos ellos, pero, como ustedes ya conocen, 

nuestras competencias directas, las de nuestro departamento, se centran sobre todo en el 

factor desarrollo empresarial y en una parte en el factor innovación, en lo que toca a la 

innovación en el ámbito empresarial. Me referiré antes brevemente a los otros tres. 

En lo que toca a infraestructuras, tenemos responsabilidades directas en materia de suelo 

industrial. Entre otras actuaciones, impulsaremos el plan de suelo industrial presentado 

recientemente por Nasuvinsa con varias ubicaciones concretas en Navarra, además de 

culminar el trabajo iniciado en materia de conectividad de banda ancha. 

En materia de infraestructuras energéticas, presionaremos para que proyectos como la 

subestación en Tierra Estella de 220 puedan ser ejecutados por las instancias estatales cuanto 

antes, a la par que en el ámbito de nuestras competencias trabajaremos para mejorar la red de 

distribución eléctrica. 

En lo que tiene que ver con el trabajo por una Administración más eficiente y ágil, 

impulsaremos todas las mejoras en los procesos en esa dirección, en particular los que 

permitan avanzar hacia una ventanilla única para las empresas. 

En educación y formación mantendremos una interlocución fluida con el Departamento de 

Educación, en lo que se refiere a Formación Profesional, con el de Universidades, lógicamente, 

y también con el de Derechos Sociales en lo que se refiere a formación ocupacional, sobre 

todo por nuestra relación directa con el mundo empresarial. 

En materia de fiscalidad mantendremos una interlocución permanente con el mundo 

empresarial y propondremos al Departamento de Economía y Hacienda aquellas iniciativas 

que contribuyan a incentivar un modelo productivo que favorezca el desarrollo sostenible, la 

innovación, el emprendimiento y el empleo. 

Como les decía, en innovación abordaremos el ámbito empresarial y por ello gestionaremos 

las convocatorias de proyectos de innovación de las empresas y la de proyectos estratégicos, 

esta última manteniendo nuestra apuesta por los proyectos de dimensión relevante 

orientados a los principales retos de los sectores prioritarios de la S3 con participación al 

menos de una empresa navarra y un agente navarro del sistema de innovación. Contribuimos 

con ello al cumplimiento de los compromisos presupuestarios por la I+D+i recogidos en la Ley 
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de Ciencia, una ley esencial estratégica que el Parlamento aprobó ampliamente en la 

legislatura pasada y que este departamento impulsó. 

Volviendo al desarrollo empresarial, el factor transversal que nos compete más directamente, 

además de la apuesta decidida por los clústeres y por el fomento de los planes comarcales que 

ya he citado al principio, estas son nuestras líneas de actuación principales.  

En el marco del Plan estratégico de emprendimiento y a través del propio departamento y del 

CEIN y de Sodena como palancas, seguiremos generando entornos atractivos para los 

emprendedores mejorando las ayudas y los mecanismos y servicios de apoyo y orientación, 

especialmente al autónomo y la pequeña empresa, en particular promoviendo e incentivando 

las potenciales empresas con crecimiento innovador. 

Completaremos el Fondo Navarra Tech Transfer, cuyo objetivo justamente es la implantación 

de nuevas empresas de base tecnológica en Navarra, y desarrollaremos instrumentos 

financieros de naturaleza similar si fuera necesario. Activaremos las posibilidades de la compra 

pública innovadora para acompañar en la medida de lo posible a dichas implantaciones. 

Participaremos en fondos financieros específicos relacionados con la generación de empresas 

pertenecientes a sectores estratégicos de la S3. 

Además de las iniciativas MEDTECH y Autotech que ya he citado, seguiremos consolidando el 

proyecto Impulso Emprendedor y las colaboraciones con los demás agentes de la red de 

emprendimiento, como el Departamento de Universidades, Innovación y Transformación 

Digital, pero también las entidades locales y las propias universidades. Y trabajaremos en la 

apertura de una nueva sede urbana de CEIN en Pamplona. 

Desarrollaremos el segundo plan estratégico del trabajo autónomo, que, como el vigente, 

además de trabajar en el reconocimiento de la figura de la persona autónoma, en la mejora en 

la información al autónomo y en facilitar el arranque de nueva actividad, seguirá atendiendo 

problemáticas tan importantes como las de la sucesión empresarial, profundizando en la 

herramienta ya creada. 

El comercio supone el sector con mayor número de personas autónomas. En este ámbito 

culminaremos el Plan de impulso al comercio minorista 2018-2020 con la implantación de 

algunas medidas. En particular, culminaremos con la aprobación del proyecto de ley foral de 

las APE, áreas de promoción económica, traducción del inglés BID, y continuaremos con el 

desarrollo normativo de la Ley de Comercio. Posteriormente, desarrollamos un nuevo plan 

2021-2023 que siga trabajando por el desarrollo del comercio minorista urbano, con la 

potenciación, entre otras opciones, de los centros históricos y del comercio rural y la artesanía, 

con la filosofía de atender a la vez a las necesidades locales y a las oportunidades turísticas que 

se puedan ir generando en coordinación con los avances en el marco del sector turístico, en 

todo caso, usando siempre su modernización y excelencia. 

Confirmaremos nuestra apuesta rotunda por la economía social con la elaboración del 

segundo plan integral de la economía social de forma consensuada con todos los agentes, 

también con la colaboración del Departamento de Derechos Sociales y Agricultura y 

Ganadería, e incluiremos además medidas que favorezcan la creación y el mantenimiento de 
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empresas de economía social competitivas, responsables y sostenibles, en las que las personas 

y el fin social primen sobre el capital. 

La experiencia del primer plan nos ha demostrado que el comportamiento de esta forma 

empresarial, tanto en número de empresas como en empleo creado y consolidado, incluso con 

iniciativas novedosas como la unidad de innovación social, ha sido muy positivo. 

Así, en su conjunto también fortaleceremos las medidas de financiación de las empresas 

navarras reforzando las líneas de crédito y de apoyo a proyectos estratégicos a través de 

Sodena y de las sociedades de garantía recíproca. Impulsaremos cualquier otro instrumento 

público de financiación para pymes, micropymes y personas autónomas que puedan facilitar 

líneas de crédito destinadas a la financiación de circulante, procesos de crecimiento e 

internacionalización, emprendimiento e I+D+i. En este ámbito analizaremos nuevas 

posibilidades de colaboración, entre otras, con el BEI, con ICO, con Cersa y con Cofides. 

Favoreceremos a través de préstamos participativos y del capital riesgo aquellos proyectos que 

conlleven generación de empleo a largo plazo en Navarra a través del crecimiento y 

diversificación de nuestras empresas. Como iniciativa cualitativamente relevante lideraremos a 

través de Sodena el desarrollo de un fondo de capital riesgo estratégico cuyo objetivo sea 

favorecer el crecimiento y el arraigo de las empresas claves de Navarra, con la condición de 

que las aportaciones públicas de dicho fondo sean consideradas operaciones financieras a los 

efectos de la regulación de estabilidad presupuestaria. Para ello planteamos las medidas de 

acompañamiento que permitan movilizar también fondos privados que se incorporen al 

mismo. 

En este contexto, al margen de este fondo estratégico nuevo, seguiremos impulsando 

programas específicos que favorezcan el crecimiento de las empresas navarras. Igualmente, 

también al margen de este fondo y en materia de arraigo, será fundamental el plan estratégico 

del talento al que ha hecho referencia al principio, así como el trabajo que llamamos After 

Care, que es el contacto periódico con las multinacionales y empresas estatales que están en 

Navarra. Es fundamental tener el mejor conocimiento de cómo están nuestras grandes 

empresas, también si su capital no es navarro, ya que para el Gobierno es esencial consolidar 

su arraigo en Navarra y para ello es clave que la valoración de la filial navarra dentro de cada 

uno de los grupos empresariales multinacionales estatales en la competencia interna con otras 

filiales sea la mejor posible. 

En este contexto continuaremos promoviendo programas específicos, ya lo he citado, que 

favorezcan el crecimiento de las empresas navarras. Y tal y como se acordó recientemente 

además en el comité de dirección de la S3, realizaremos un estudio específico sobre el tamaño 

empresarial y las barreras al crecimiento que tienen las compañías en nuestra Comunidad. 

Aprobaremos también el cuarto plan internacional de Navarra. En él fomentaremos la 

internacionalización de nuestras empresas con el fin de extender nuestra base de empresas 

exportadoras regulares, y para ello plantearemos distintas herramientas, dirigidas tanto a 

quienes no han exportado todavía como a quienes ya han exportado pero no regularmente o 

no regularmente a determinados mercados o a quienes pretenden implantarse también en el 
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exterior. Seremos agentes activos, por lo tanto, en la transmisión al exterior de la imagen, de la 

marca de nuestra Comunidad. 

Facilitaremos la colaboración en la internacionalización, seguiremos priorizando determinados 

países objetivos, tanto europeos como no europeos. Actualmente, lo saben ustedes, USA, 

China, India y México. En breve presentaremos las misiones internacionales que 

desarrollaremos en los próximos meses, misiones que además estarán relacionadas con los 

sectores estratégicos de la S3 y mostrarán la fortaleza de los ecosistemas empresarial, 

conocimiento e investigador de nuestros sectores. 

Seguiremos con especial atención el Brexit. Quiero recordar las actuaciones ya puestas en 

marcha, el microsite, el acuerdo con la Cámara de Comercio de atención personalizada de 

consultas, el acuerdo con Elkargi de línea de financiación. Nos coordinaremos con la Dirección 

General de Acción Exterior y la delegación en Bruselas para aquellos elementos en los que nos 

puedan aportar sinergias en el ámbito de la Unión Europea, también de la Eurorregión. En esta 

legislatura incluimos, además, una estrategia a largo plazo para atraer a empresas de fuera 

para construir una base industrial más sólida, priorizando los sectores estratégicos de la S3 y 

en el marco del Plan estratégico del talento, como ya he dicho antes, y la captación del talento. 

Además, lideraremos los trabajos con la colaboración de la Dirección General de Acción 

Exterior y el Departamento de Universidades para diseñar el próximo programa FEDER 2021-

2027, también el próximo programa Fondo Social Europeo, para ese mismo periodo, en 

colaboración con el Departamento de Derechos Sociales. 

Promoveremos igualmente el segundo plan de industria de Navarra. En él, además de las 

actuaciones ya citadas de impuso a los clústeres, de fomento del crecimiento de nuestras 

empresas y de las actuaciones específicas de cada sector industrial que ya he citado y del polo 

de innovación al que me he referido, incluimos medidas de promoción de la industria 4.0 como 

la convocatoria de ayudas para el fomento de la empresa digital en Navarra o los itinerarios 

para la digitalización de la industria, las ayudas a las empresas o a los polígonos industriales 

para mejorar sus infraestructuras de conectividad, el mantenimiento y mejora del portal 

Industria Navarra 4.0, con oferta de proveedores en Navarra y, finalmente, el arranque y 

consolidación de una nueva experiencia trabajada con la UPNA y Nasertic llamada Laboratorio 

de Ciencias de Datos. 

Seguiremos impulsando con una perspectiva de mejora continua políticas de incremento de la 

competitividad de la empresa navarra, muchas de ellas en colaboración público-privada que 

impulsen la gestión de la calidad, la mejora de los procesos productivos, la introducción de 

nuevos modelos de negocio y de planificación y gestión estratégica de los mismos en entornos 

tan cambiantes. En todas estas actuaciones y en otras quiero destacar la importancia de la 

colaboración público-privada con agentes como la CEN, AIN, ANEL, la Cámara de Comercio, los 

colegios profesionales, las fundaciones específicamente dedicadas a estos ámbitos o también 

la Asociación Navarra de la empresa familiar. Mantendremos interlocución regular con todos 

ellos. 

Trabajaremos en un ámbito muy importante, en donde también coincidimos tanto en la 

importancia como en la misión estratégica con muchos de estos agentes que acabo de 
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mencionar. Impulsaremos actuaciones que promuevan una cultura de empresa basada en la 

confianza y la colaboración entre todos los grupos de interés, es decir, propietarios, 

empleados, proveedores, clientes y la sociedad, buscando la satisfacción de los legítimos 

intereses de todos ellos. Para ello será fundamental desarrollar desde la propiedad y la 

dirección de la empresa un sistema estable de información hacia los empleados y empleadas 

sobre la visión, estrategia y evolución de la compañía y, sobre esa base, sistemas de gestión y 

dirección participativos basados en la colaboración, en el desarrollo personal y en la 

distribución adecuada de los resultados obtenidos. 

Como departamento competente en relaciones laborales y trabajo, mantendremos contacto 

regular con los agentes empresariales, la CEN, sindicales, UGT, Comisiones, ELA y LAB. En este 

contexto, con una hoja de ruta como la de la legislatura pasada y colaborando estrechamente 

con el Departamento de Derechos Sociales, mantenemos contactos con los representantes 

empresariales y sindicales con el objetivo de acordar un plan de empleo que, respetando 

plenamente las competencias del Departamento de Derechos Sociales en materia de políticas 

activas de empleo y el trabajo conjunto entre Salud y Desarrollo Económico en el ámbito de la 

lucha contra la siniestralidad laboral, incluya actuaciones orientadas a mejorar al máximo la 

cantidad y la calidad del empleo que se genere en el futuro, un plan de empleo que pueda 

incorporar acuerdos, por ejemplo, en temas tan relevantes como la lucha contra la brecha de 

género, el fomento de la adopción de horarios laborales adecuados, la limitación y control de 

las horas extraordinarias al objeto de mejorar la conciliación laboral, personal y familiar, o la 

reflexión sobre los niveles de absentismo. En lo que se refiere a la lucha contra la 

siniestralidad, con un compromiso de blindaje de las partidas relativas a la salud laboral y la 

prevención y con un trabajo cada vez más intenso de coordinación con todos los agentes, 

también con la Inspección de Trabajo. 

Voy terminando. Finalmente, en el marco de nuestras competencias, gestionaremos todas las 

solicitudes de actuación en el ámbito minero que nos lleguen. En este contexto es previsible 

que debamos cuestionar, una vez obtenida la vía favorable en Madrid, las peticiones que nos 

pueda hacer llegar la compañía Geoalcali en relación con el proyecto Mina Muga, en Sangüesa. 

Será una tarea, por lo tanto, importante del departamento. 

También seguiremos de cerca las inversiones autorizadas a las concesionarias de ITV en 

Navarra y velaremos para que la calidad del servicio sea la adecuada en todo momento, como 

yo creo que está siendo, a la vez que se cumplen las exigencias complejas del nuevo marco 

normativo europeo. 

Por otro lado, en el ámbito normativo relacionado con la seguridad industrial y con la energía, 

seguiremos atendiendo a las empresas afectadas por las mismas adaptándonos a la nueva 

normativa que en su caso pudiera existir desde una perspectiva de mejora continua en la 

calidad del servicio. Igualmente, en lo que tiene que ver con el consumo, velaremos por la 

defensa del consumidor, también respondiendo al marco normativo vigente en cada 

momento, con especial atención a los retos que puedan derivarse de la normativa también en 

materia de competencia. 

Termino ya. Les reitero mi compromiso con la estrategia de especialización inteligente y su 

metodología de trabajo compartido. Una estrategia que se va a ir actualizando a medida que 
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se vaya evaluando y a medida también que se produzcan novedades relevantes en el entorno, 

siempre de forma consensuada con la cuádruple hélice. Indicaré que en ese sentido 

trabajaremos por mejorar las herramientas de monitorización sectorial y evaluación de 

políticas públicas para facilitar la toma de decisiones y la adaptación de las políticas a las 

necesidades de nuestros agentes económicos y, desde luego, a la coyuntura económica. Y, por 

supuesto, sepan todos ustedes, ya lo he dicho al principio, que me pongo a su disposición para 

todo lo que ustedes necesiten en relación con este departamento. Yo creo que tenemos retos 

apasionantes por delante, retos a largo plazo y retos de auténtico calado. Muchas gracias, 

eskerrik asko. Quedo a su disposición. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Suárez Benito): Muchas gracias, señor Consejero, se ha ajustado al tiempo, 

ha estado un minuto, casi dos minutos de más, pero muy bien. Ya saben que las intervenciones 

ahora son de diez minutos, de mayor representación a menor representación. El Consejero 

puede responder a cada intervención por separado o, si lo prefiere, al final. Eso ya como usted 

quiera. Navarra Suma tiene la palabra. 

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOECHEA: Buenos días, señor Consejero, ya no 

Vicepresidente. Buenos días a su equipo, que, desde luego, demuestra que la mujer, si se 

esfuerza, tiene las mismas posibilidades que los demás, porque tiene usted un equipo 

compuesto exclusivamente por mujeres, lo que nos parece francamente importante 

visualizarlo así.  

Ha corrido mucho, la verdad, tampoco hacía falta, y, lo siento, señor Ayerdi, nos ha soltado en 

media hora, ajustándose al tiempo —casi es preferible perder un cuarto de hora para que nos 

lo explique con más calma y podamos tomar notas— todo lo que se va a hacer. En todo caso, 

la valoración de inicio, antes de que empiece con alguna crítica que, evidentemente, le quiero 

hacer, es que nosotros, desde el grupo mayoritario de este Parlamento de Navarra, desde la 

acción política de control a los Ayuntamientos más importantes de Navarra, le decimos que, 

desde luego, en su departamento, que consideramos trascendental para el futuro de esta 

Comunidad y de los municipios, como en todos pero en este especialmente, le mostramos 

desde aquí y desde ya nuestra plena colaboración para alcanzar los retos que usted nos 

plantea, con muchas discrepancias en algunas de las cosas que usted dice y que no puedo 

obviar y se las comentaré brevemente, pero en todo caso la línea general va ser de absoluta 

colaboración. 

Tenemos dudas sobre la posibilidad de conseguir los retos que usted plantea, porque es obvio 

que a todo lo que usted nos dice aquí hay que ponerle detrás un número, que es una cifra, que 

son euros, y, evidentemente, ahora esa parcela, también antes, depende de otro partido 

político, de otra opción donde se ven ciertas diferencias. En todo caso, hay que ponerle cifra a 

todo esto más allá de la voluntad que usted tiene y, le repito, que nosotros también la 

tenemos para conseguir esos objetivos que deben estar en muchísimos casos, en la mayoría 

creo yo, por encima de cuestiones políticas. 

Sí que es verdad que a veces hay cuestiones políticas que condicionan. Usted ha hablado de 

cohesión territorial. Por desgracia, vemos en algunas ocasiones que ahí hay una influencia 

política de Ayuntamientos, de departamentos, de Consejeros, de personas, que derivan y 

hacen que sea más difícil esa cohesión que todos demandamos y, por lo tanto, tengo que 
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decirle, lo repito una vez más, que hay colaboración plena para llegar a buen puerto para 

tratar de que todo esto sea… En fin, somos políticos, pero la parte técnica en este 

departamento y el bien común, la necesidad de crear empresas, la necesidad de crear 

industrias, la necesidad de crear empleo, la necesidad de tener ingresos, por lo tanto, la 

necesidad de poder tener un desarrollo mejor, de volver a poner a Navarra en la situación que 

estaba, y ahí empieza ya la parte crítica, porque es obvio que usted sobrevive al Gobierno 

anterior y, por lo tanto, tiene corresponsabilidades, claras además, porque tenía más 

responsabilidades incluso que las que tiene ahora, y nosotros pensamos que se ha perdido una 

oportunidad importante y no se ha hecho todo lo que se tenía que haber hecho en la 

legislatura pasada, que no fue una legislatura de crisis. La legislatura de crisis fue la anterior, la 

del 11-15. 

La legislatura 15-19 fue una legislatura en toda España, en todo el mundo, en esos cuatro años, 

de crecimiento y de aprovechar las oportunidades, que no las hemos aprovechado. Se podía 

haber conseguido por los mayores ingresos derivados a otras cuestiones gestionar mejor el 

sistema impositivo, facilitar a las empresas mejor desarrollo, facilitar a las empresas su 

implantación en esta Comunidad y facilitar nuestro sistema impositivo, donde usted podía, no 

como Consejero del ramo pero sí como partido dominante del anterior cuatripartito, con la 

Presidenta Barkos, haber conseguido crear un escenario y un panorama mucho más favorable 

para el sector industrial. Por la influencia de sus socios más extremos, por las razones que 

fuera, se perdió la oportunidad. Y ahora nosotros le volvemos a decir que le brindamos la 

posibilidad de aprovechar esa oportunidad, siempre y cuando el escenario lo permita, porque, 

por desgracia, esos nubarrones que dicen que vienen, veremos si se cumple, esperemos que 

no, pero estamos preparados para que esos nubarrones pasen por Navarra con la menor 

descarga de daño posible. 

Evidentemente, en todo lo que es la estrategia de especialización inteligente, que nos la 

plantea usted como reto, al final también es cierto que de todo lo que ha dicho es imposible 

no estar de acuerdo, es que hace una manifestación de deseos que compartimos todos. Lo que 

usted ha escrito hoy no lo tire, guárdelo porque a lo mejor lo puede utilizar dentro cuatro 

años, si repite, o lo puede pasar a algún compañero que se lo pida, porque se puede cambiar 

Navarra por Ciudad Real y casi, casi va a colar igual. Eso es así. Entonces, usted hace ese 

planteamiento y nosotros cómo vamos a estar ahí… Además, ahora no es momento de 

cuestionar nada de lo que ha dicho, estamos de acuerdo en ese objetivo general, pero que es 

demasiado general, hay poca concreción en muchas cosas. Y cuando entramos en lo concreto 

hay ciertas contradicciones en el planteamiento, en su actuación durante los últimos cuatro 

años y lo que ahora vemos. La más chocante para nosotros es el Canal de Navarra, cuando dice 

«seguiré participando». No hace falta, señor Ayerdi, no se preocupe, si usted no sigue, habrá 

otra gente. Tampoco ponga demasiado interés porque cuando ha tenido la responsabilidad 

directa no ha sido usted especialmente favorable ni ha conseguido que el tema se desarrolle 

demasiado, igual que el tren de alta velocidad, etcétera. Es que se podía haber hecho mucho 

más y usted en estos temas, como decía el periodista deportivo José María García de algunos 

directivos, ni una mala palabra ni una buena acción. Pues así, porque, evidentemente, no es 

usted un Consejero polémico ni un Consejero difícil de trato, todo lo contrario, pero al final hay 

que buscar de los Consejeros algo más y son resultados. Y esos resultados en esta parte, que 
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ahora ya no gestiona directamente usted, es cierto, a lo mejor es por eso, pero en todo caso la 

realidad es que hace falta algo más que buenas palabras para presentar un balance político. 

Repito, en cuanto a la estrategia inteligente claro que estamos de acuerdo en todo lo que se 

plantea porque son retos que ya se compartieron hace muchos años, cuando se aventuraba la 

crisis. Cuando se plantea el Plan Moderna, que es el germen de todo esto aunque se quiera 

descartar y no se le quiera dar la importancia que tuvo, con errores y con aciertos, se plantea 

el escenario y la visión del año 2030. Se está tratando de superar el sector industrial en 

Navarra desde el comienzo, cuando se plantea ya el tema del desarrollo en la industria médica 

o cercana al tema de la medicina, todo aquello se plantea en aquel lejano año 2007, cuando yo 

formaba parte de un Gobierno con miembros de Navarra Suma y se establecieron esas 

cuestiones. Es cierto que luego hay que saber valorar también que del 8 al 13, al 14, al 15 

prácticamente no hay posibilidad de hacer nada en esta Comunidad ni en ninguna otra parte. 

Esta Comunidad no superó aquello con nota. Y en lo que tenemos dificultad es en volver a ser 

lo que fuimos, es el reto que tenemos todos, y para eso el escenario es complejo. Y no se trata 

solamente de plantear buenas ideas en su departamento sino de acompañarlas. Si aquí no 

tenemos un acompañamiento fiscal que ayude dentro del marco de nuestras competencias, 

dentro del marco de nuestras posibilidades… Lo hemos tenido durante muchísimos años, 

volver a esa situación es un reto absoluto que tenemos que cumplir entre todos. 

Es cierto también que usted necesitará apoyos de otros. Habla de la importancia de la industria 

de la automoción, de los cambios energéticos, de la transición energética, pero si le tiene que 

ayudar el Partido Socialista y sus llamadas al absoluto caos, por ejemplo, las hechas por la 

Ministra cuando en su momento planteaba el fin del diésel por ejemplo creando una alarma 

absoluta. Esa declaración crea en esta Comunidad un problema porque se encuentra con que 

no tiene suministro suficiente de motores de gasolina, porque se encuentra con paros, porque 

se encuentra con restricciones de trabajo, con problemas derivados de la creación de una 

política del Partido Socialista, incapaz de entender que está gobernando un país donde el 10 

por ciento del PIB depende de la industria de la automoción, y en esas cuestiones que usted 

quiere hacer tiene ahora de socio al Partido Socialista, hágaselo saber, porque, como se decía 

aquí, a nosotros si estornuda alguien también nos afecta. Evidentemente que sí, esas 

declaraciones a la empresa Volkswagen y al futuro del automóvil en esta Comunidad le 

afectan, y mucho, y al empleo, y, por tanto, nos afecta a todos. 

En ese sentido, nosotros estamos dispuestos, lógicamente, a aportar los que representamos a 

partidos de ámbito nacional toda la colaboración posible para que establezcamos un marco lo 

más estable posible en todo lo referente a la transición energética y al sector de la 

automoción, que está viviendo de una manera absoluta una revolución total y nosotros 

tenemos que estar porque es un sector trascendental para nosotros y tenemos que 

adaptarnos y dar a las empresas de ese sector, no solamente a la fabricante de automóviles, 

sino a otras muchas, facilidades para que se adapten también al sector y a los cambios. 

Haré algún otro matiz para valorar también lo que usted dice en referencia a otros 

departamentos o partes de su departamento de ahora. En cuanto al tema de turismo, en 

turismo todo el mundo está innovando, el turismo se ha convertido en una gran revolución, el 

turismo se ha multiplicado, se ha masificado. Tenemos esas dificultades con los apartamentos 
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turísticos que algunos partidos políticos del ámbito de la izquierda más radical han puesto a la 

proa porque ven en ello no sabemos qué demonios, pero en todo caso es cierto que hay que 

regularlo, que las ciudades no pueden perder el atractivo para los propios habitantes y 

convertirse en ciudades de las que sus habitantes tradicionales tienen que huir a la periferia. 

Pero en todo caso hay que hacerlo con cierta moderación y cierto control y, desde luego, una 

regulación razonable y no a salto de mata, como se ha hecho en otros sitios, y parece que a lo 

mejor alguno presiona como parte de este Gobierno a que se haga de la misma manera. 

Conseguir que San Fermín sea algo importante es una cosa trascendental. Yo recuerdo que 

hace muchos años se planteaba, y fue una paradoja, si había que hacer el museo de los 

sanfermines o el Pabellón Navarra Arena. Pues había gente que ahora forma Gobierno con 

usted que se oponía a todo. No había que hacer ninguna de las dos cosas. Y al final, debido a la 

crisis, se decidió hacer el Pabellón Navarra Arena a costa de una bronca política de primer 

orden. Eso sí, en cuanto se ha inaugurado todo el mundo es consciente de que el Pabellón 

Navarra Arena es un logro. Se han traído eventos deportivos, musicales, de todo tipo, y nadie 

podrá cuestionarlo y todo el mundo se ha hecho la fotografía de rigor. Pues ese museo de los 

sanfermines quedó pendiente y difícilmente se puede potenciar los sanfermines si su partido 

político o su agrupación, Geroa Bai, dice que hay que eliminar todo lo taurino que representa 

los sanfermines. Difícilmente vamos a potenciar otro tipo de fiestas si estamos pendientes de 

que los sanfermines, lo taurino, desaparezca de las calles de Pamplona. Por lo tanto, deberá 

tenerlo en cuenta porque el turismo en sanfermines, ya sabe, toros, bulls, eso es lo que todo el 

mundo está comprando. Tendremos que entenderlo, tendremos que valorarlo, tendremos que 

potenciar otras cosas para el turismo más local, pero, desde luego, el atractivo número uno es 

ese. Si queremos ir sustituyendo eso por otras cosas y romper la tradición se estará haciendo 

sin consenso y, francamente, me parece que con eso poco capaces vamos a ser de hacer 

atractivos los sanfermines. Los sanfermines ahora son lo que son, hemos hecho acciones poco 

edificantes desde luego para hacer daño nosotros mismos a nuestra propia fiesta, cuestionar 

nuestra propia fiesta, y en ese sentido creo que todos tenemos que ser mucho más razonables 

y, evidentemente, cuestionar la parte taurina me parece que, desde luego, es simplemente 

una posición política que no va a ayudar mucho a potenciar los sanfermines. 

Algunas otras cosas también es necesario matizar. Se ha referido usted mucho al talento, el 

plan estratégico del talento, la necesidad del talento. No es el único Consejero que nos habla 

del talento. Yo conozco de cerca este tema y algunos de los miembros del Parlamento 

probablemente también. En su departamento se está reclamando a algunos talentos que 

hemos tenido en Navarra que devuelvan un dinero porque no han sido capaces de volver, en 

una cuestión de becas y de una convocatoria hace uno años. Ni se les ha facilitado volver ni se 

les ha dado ninguna oportunidad ni se les ha tenido en cuenta los proyectos que han 

presentado y se les está reclamando un dinero. Se ríen porque saben por qué lo estoy 

diciendo. Evidentemente, claro, porque lo conozco bastante bien. Yo con tapujos no ando 

nunca. Una hermana mía fue beneficiaria de una beca, pero, evidentemente, como portavoz, 

cuando se trate el tema me abstendré, saldré de esta sala y no participaré, si es que se trata, 

ya se lo adelanto, no tengo ningún problema con eso, pero como lo conozco lo digo. Y como 

está en los papeles, porque también ha dicho el Defensor del Pueblo que no debería 

reclamarse ese dinero y su departamento se lo está reclamando, a muchos de ellos, no 

solamente a mi hermana. Y venir aquí a decir que el talento es trascendental me parece muy 
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bien, pero qué justificación hay para que algunos otros talentos que no han podido volver en 

plena crisis, porque a la gente se le pide volver desde el año 2011, 12, 13, 14, 15, ¿qué 

oportunidad de trabajo hemos generado nosotros para poder hacerlo? Ninguna. ¿Tienen ellos 

culpa de ello? Hay gente que ha pedido préstamos para devolver un dinero a la Administración 

de Navarra porque le ha dado una beca, que mi hermana no lo ha hecho, pero hay gente que 

lo ha hecho. ¿Le parece a usted justo? A mí, no. Por tanto, creo que necesitamos darles una 

solución y en todo caso tener en cuenta la trascendencia de todo lo que estamos diciendo. 

Ha hablado usted de Sodena. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Suárez Benito): Señor Pérez-Nievas, lleva ya doce minutos. 

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOECHEA: Acabo ya. Simplemente, la última cosa que tengo 

que decirle es que Sodena fue para usted una cuestión complicada en la legislatura pasada, las 

inversiones que se realizaron, y usted con Sodena, que es un instrumento fundamental y 

trascendental para el desarrollo de esta Comunidad, no tiene que hacer más que una cosa. Los 

demás cuando inviertan que hagan lo que quieran, que lo decidan con su pareja, con su 

marido, con quien quieran, usted tiene que cumplir la ley exclusivamente. Y no tiene que 

acertar en todas las inversiones, nadie le pide que acierte en todas las inversiones, es 

imposible. Cumpla a rajatabla la ley y no tendrá ningún problema. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Suárez Benito): Gracias. La señora Unzu, del Partido Socialista, tiene la 

palabra. 

SRA. UNZU GARATE: Muchas gracias, señor Presidente. Buenos días, señoras y señores 

Parlamentarios. Buenos días y bienvenidas, casi, casi la totalidad del equipo de Desarrollo 

Económico —falta la señora Blanco— que acompañará al señor Ayerdi en toda la legislatura. 

Yo también quería felicitarle, señor Ayerdi, no solamente por su nombramiento como 

Consejero de Desarrollo Económico sino también, como bien ha apuntado el señor Pérez-

Nievas, por el equipo que le acompaña. La gran mayoría de su equipo son mujeres, no es 

habitual en el mundo económico ver tal potencial numérico de mujeres en un equipo, por lo 

cual le trasladamos la enhorabuena, pero sí que me gustaría matizar unas palabras del señor 

Pérez-Nievas que no sé si he entendido mal, pero me gustaría que en un futuro pudiera 

aclarar. No me ha gustado, y perdón si he entendido mal, pero he entendido que la mujer, si se 

esfuerza, tiene las mismas posibilidades que un hombre. Me ha parecido entender esa frase de 

manera literal. Espero que haya sido un error a la hora de comunicar esto, porque es muy 

importante sobre todo cuidar las formas. Entiendo que en el fondo a lo mejor usted quería 

decir otra cosa, pero como mujeres la verdad es que nos ha chirriado bastante.  

En primer lugar, quiero poner de relieve la importancia de este departamento, un 

departamento que, como ha dicho usted, tiene la competencia y además la responsabilidad de 

impulsar el desarrollo empresarial de Navarra a corto, medio y largo plazo, y, además, también 

lo ha nombrado, tenemos un gran reto, se lo decíamos el otro día en el Pleno, y es el gran reto 

que nos está planteando la innovación, como es la transformación digital empresarial, cuestión 

que, evidentemente, no voy a repetir porque ya ha esbozado y desgranado perfectísimamente 

en su presentación. Así que bueno, desde la convicción de que queremos trabajar por el 

desarrollo económico de nuestra Comunidad y que además queremos tener unas empresas 
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que no solamente generen empleo sino que generen empleo de calidad, estoy segura de que 

vamos a hacer un gran trabajo interno en esta Comisión. Yo quiero agradecer en ese sentido la 

disposición que ha mostrado Navarra Suma y, además, ahora estoy más convencida que nunca 

de que vamos a trabajar en equipo desde un diálogo constructivo, porque como mínimo ha 

quedado demostrado que hay una amplísima mayoría en esta Comisión que realmente 

defiende el desarrollo económico en nuestra Comunidad y que va a apoyar todos estos 

proyectos estratégicos que usted nos ha nombrado, todos estos planes que, lejos de ser 

amplios y poco concretos, a mí me ha parecido concretísimo para que se pueda situar a 

nuestra Comunidad a la vanguardia. 

Desde luego, soy absolutamente incapaz de repetir todo lo que usted ha contado, fruto 

lógicamente del acuerdo del programa de gobierno, pero sí que quiero incidir en el modelo 

que nosotros defendemos para Navarra, y, además, es que en el Partido Socialista lo hemos 

repetido en infinidad de ocasiones y entendemos además que todos los que estamos en esta 

Comisión vamos estar de acuerdo, porque no queremos que Navarra sea una comunidad 

competitiva por los bajos salarios, esto seguramente lo han escuchado por nuestra boca en 

multitud de ocasiones, sino que queremos que sea competitiva por ser una comunidad 

altamente innovadora. Por lo tanto, y a la vista está de la estructura del Gobierno, la 

innovación y la digitalización van a ser los ejes de este modelo. Así que por citar, porque 

también me parece muy importante incidir en ello, queremos destacar alguna medida, por 

ejemplo, la creación del polo de innovación digital, que va a acoger a personal investigador, a 

agentes de la I+D+i, a fin de facilitar esa transformación del sistema productivo en la industria, 

tan sumamente necesario para garantizar el futuro empresarial de Navarra y el empleo de 

calidad, o el tan demandado Plan estratégico del talento. Realmente, me ha sorprendido cómo 

el señor Pérez-Nievas ha tirado piedras sobre el propio tejado de sus compañeros cuando fue 

UPN en el año no sé si 2011 el que aprobó las bases de una convocatoria que la propia Cámara 

de Comptos ha dicho que son absolutamente inconcretas y, bueno, que metieron en un lío a 

las personas que realmente querían solicitar estas becas. Con lo cual, hombre, comparto el 

problema del señor Pérez-Nievas, pero por lo menos vea que está tirando piedras sobre el 

tejado de sus compañeros de UPN, porque fueron ellos quienes aprobaron la normativa que 

incluso la propia Cámara de Comptos ha cuestionado en un informe. 

Por seguir citando, además lo citó el otro día la señora Presidenta, dentro de los cien primeros 

días de gobierno, el laboratorio Big Data, el portal Navarra de Industria 4.0 o la agencia 

energética. Por seguir el orden de su intervención, muy interesantes todas las actuaciones a 

desarrollar en los sectores estratégicos, automoción y mecatrónica, evidentemente, sector 

vital en la industria navarra, todas las actuaciones que va a haber en el sector energético, 

fundamental tener en potencia a la industria agroalimentaria de Navarra, tenemos ya ganas de 

conocer en materia de salud ese proyecto de medicina personalizada que, la verdad, parece 

altamente innovador, ya nos contará. También lo que comenta, importantísimo, del impulso 

del modelo territorial de turismo, que junto con comercio son dos sectores que tenemos que 

cuidar y no solamente por todo el potencial económico que suponen, también a nivel de 

empleo, sino porque son dos sectores fundamentales en la vertebración de nuestro territorio, 

cuestión a la que, además, este Gobierno le está dando realmente muchísimo impulso, porque 

es otro de los grandísimos retos que tenemos como sociedad. 
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No voy a poder hablar de todo lo que ha dicho, tampoco quiero poner al Presidente en un 

aprieto, en esta primera Comisión, me encantaría hablar de muchísimas más cosas, ahora bien, 

sí que me gustaría resaltar, sobre todo por la importancia que tiene, y no porque no haya 

acciones, ni muchísimo menos, un determinado modelo de empresa, muchas veces olvidado y 

que hemos tenido poco en cuenta, pero que es el más comprometido con esta tierra, el más 

arraigados con nuestra tierra y no hablo sino de las empresas familiares, el trabajo autónomo y 

el empleo que genera el trabajo autónomo y, sobre todo, la economía social con todo el tema 

de cooperativismo, etcétera.  

Otra cuestión importantísima, usted también la ha nombrado, es la prevención de riesgos 

laborales. El tema de la siniestralidad laboral, crucial para el Partido Socialista. Usted sabe que 

hemos sido en la legislatura pasada muy críticos con este tema, no es para menos, estamos 

hablando de personas que se están dejando la vida en el trabajo. Tristemente, hace escasos 

días hemos tenido que lamentar otro fallecimiento y, desde luego, le pedimos, ya lo ha dicho, 

pero le volvemos a insistir, desde el ámbito de sus competencias, que adopte, de manera 

urgente además, las medidas necesarias para hacer frente a una de estas lacras. 

No nos hemos cansado de repetirlo, usted también lo ha expuesto, es imprescindible la 

recuperación del diálogo social, es imprescindible alcanzar un acuerdo con el que pactar 

medidas y compromisos, no solamente en materia de empleo, sino también en lo que 

compete a esta Consejería, porque tenemos que definir cuál es el modelo de desarrollo 

económico y social que queremos de cara al futuro, y siempre hemos defendido que ese 

acuerdo, ese diálogo y ese compromiso hay que establecerlo y elaborarlo en un plan de 

empleo para Navarra, desde luego, con la participación de los agentes económicos y sociales 

que quieran construir y, desde luego, nuestra apuesta es que sea dentro del seno del Consejo 

del Diálogo Social. 

Por otro lado, compartimos y nos genera muchísima inquietud, sobre todo estos últimos días, 

todas las noticias que nos llegan de fuera de nuestras fronteras, noticias de las cuales de esas 

decisiones, evidentemente, no tomamos parte pero sí que afectan de manera muy directa en 

la economía navarra y en el funcionamiento de nuestras empresas y, a su vez, en el empleo y a 

su vez en la recaudación de las arcas forales. Ya lo ha dicho, hablo del Brexit, hablo de la subida 

continua del precio del petróleo, hablo de Estados Unidos, hablo de China y hablo de todas las 

noticias que nos llegan, por ejemplo, desde Alemania.  

Para despejar de la cabeza del señor Pérez-Nievas cualquier tipo de nubarrón, fuimos muy 

críticos con el señor Ayerdi en la operación de Davalor. Lo fuimos, evidentemente, pero, señor 

Pérez-Nievas, si usted cree en los órganos de este Parlamento, que entiendo que sí porque 

usted se ha presentado voluntario para formar parte de una lista en el mismo, le recordaré 

que no hubo ninguna conclusión al respecto del señor Ayerdi en la Comisión de Investigación a 

la que usted ha hecho referencia. Así que le vuelvo a decir que no vuelva a echar piedras en el 

tejado de sus compañeros porque no podemos decir lo mismo de un Parlamentario que hoy se 

sienta en la bancada de Navarra Suma. Por lo tanto, vuelva a cuidar las formas y deje de poner 

en aprietos continuamente a sus compañeros. 

Quiero ceñirme al tiempo en esta primera comparecencia, así que termino ya. Señor Ayerdi, le 

agradecemos realmente el esfuerzo, porque no era fácil trasladar todo el acuerdo de gobierno 
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que elaboramos para desarrollo económico a las líneas de acción de su departamento. Insisto 

en que sea una Comisión de grandes acuerdos, grandes consensos, ya que aquí muchos de los 

presentes coincidimos, lo acaba de decir el señor portavoz de Navarra Suma, en el modelo de 

desarrollo económico. De verdad nos alegra que se una desde el minuto número uno. Así que 

por nuestra parte le deseamos mucho acierto, también mucha paciencia, que supongo que la 

va tener con nosotros, mucho dialogo, mucho trabajo. Por nuestra parte tendrá nuestro apoyo 

y toda la buena disposición que se pueda tener. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Suárez Benito): Gracias, señora Unzu. El señor Asiain, de Geroa Bai, tiene 

la palabra. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko. Egun on, kontseilari jauna. Egun on, batzarkideak. Lehenik 

eta behin, Geroa Bai taldearen izenean eskerrak eman nahi dizkiogu kontseilari jaunari bere 

azalpenengatik. 

[Muchas gracias. Buenos días, señor Consejero. Buenos días, señoras y señores 

Parlamentarios. En primer lugar, desde Geroa Bai queremos dar las gracias al señor Consejero 

por sus explicaciones]. 

Joan den asteko ostiralean, Nafarroako Unibertsitate Publikoan ikasturtearen hasierako 

ekitaldia ospatu zen, eta horretan, beti egiten den bezala, lezio magistral bat oparitu ziguten. 

Aurten José Luis Goñi doktorearen eskutik, “Defensa de los derechos fundamentales frente a la 

inteligencia artificial” lelopean. Eta jarraian, minutu batzuk beranduago, Unibertsitateko 

Errektore Ramón Gonzalo jauna, bere diskurtsoan, goraipatu zuen duela minutu gutxi batzuk 

kontseilari jaunak aipatu duen bere lan-lerro bat: “polo de innovación digital”, hain zuzen ere. 

[El viernes de la semana pasada se celebró el acto de apertura del curso en la Universidad 

Pública de Navarra, y allí, como se hace siempre, nos obsequiaron con una lección magistral. 

Este año corrió a cargo del doctor José Luis Goñi y versó sobre la “Defensa de los derechos 

fundamentales frente a la inteligencia artificial”. Unos minutos después, Ramón Gonzalo, 

Rector de la Universidad, ensalzó durante su discurso una línea de trabajo que el señor 

Consejero acaba de mencionar hace unos minutos: el “polo de innovación digital”]. 

Zergatik egiten ditut bi aipamen horiek? Unibertsitatea delako komunitate honen eta –nire 

ustez– munduko edozein herrialderen garapenarekin, ikuspuntu ahalik eta zabalena ikusita, 

loturik estuena duen instituzioa. Beraz ere, garapen ekonomiko eta enpresarialarekin. Eta 

poztu nintzen biek ala biek izugarrizko garrantzia eman zizkietelako Ayerdi jaunak aipatu 

dituen bi gaiei. 

[¿Por qué hago estas dos referencias? Pues porque, desde un punto de vista lo más amplio 

posible, la universidad es la institución más estrechamente relacionada con el desarrollo de 

esta Comunidad y –creo– con el de cualquier país del mundo. Por lo tanto, también lo tiene 

con el desarrollo económico y empresarial. Y me alegró porque los dos le dieron una enorme 

importancia a estos dos temas que ha mencionado el señor Ayerdi]. 

“Polo de innovación” delako horretan bat datoz unibertsitatea eta gobernua, eta inteligentzia 

artifizialari bultzada inportante bat eman nahi zaio ere Ayerdi jaunak bideratzen duen 
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departamentutik, baina –argi gera dadin– oinarrizko eskubideak babesten eta sustatzen, Goñi 

doktoreak eskatzen zuen bezala. 

[El gobierno y la universidad coinciden en el llamado “polo de innovación”, y desde el 

departamento liderado por el señor Ayerdi se quiere dar un importante impulso a la 

inteligencia artificial, respetando siempre, que quede claro, los derechos básicos, como 

solicitaba el doctor Goñi]. 

Duela lau urte gaur bezalako zure agertzean, Ayerdi kontseilaria, PP eta UPNko ordezkariek 

zure balizko konkrezio eza kritikatu zuten, hitz hutsalak besterik ez zirela zuk esandakoak, 

promesak besterik ez direla behin eta berriro errepikatu zuten, auskalo beteko ziren promesak. 

Horiek izan ziren gaur egun Navarra Suma taldean elkarrekin ibiltzen diren bozeramaileen 

mezuak. Zoritxar igarle batzuen bezala hitz egin zuten. Ez ziren halako mezuak zabaltzen 

zituzten bakarrak, eta ez soilik lehenengo egun horietan, baizik eta bai hurrengo lau urteetan 

ere, Nafarroa amildegi batetik eroriko zela iragarri baitzuten, basamortu industrial bat 

bihurtuko zela, hemendik ehunka enpresa ospa egingo zutelakoan. 

[Señor Ayerdi, en su comparecencia de hace ahora cuatro años los representantes de PP y UPN 

criticaron su supuesta falta de concreción, que lo que usted dijo no eran más que palabras 

huecas, repitieron una y otra vez que eran solo promesas que no se sabía si se podían cumplir. 

Esos fueron los mensajes transmitidos por los portavoces que hoy día andan juntos en el grupo 

Navarra Suma. Hablaron como profetas de la mala suerte. No fueron los únicos que 

difundieron mensajes de ese tipo, y no solo en esos primeros días sino durante los cuatro años 

siguientes, puesto que anunciaron que Navarra caería por un precipicio y que, al huir de aquí 

cientos de empresas, se convertiría en un desierto industrial]. 

Ez ziren bakarrak esan dut. Haiekin batera mezu bera lau haizetara zabaltzen hedabide batzuk 

ibili baitziren, baita ere Merkataritza Ganberako presidentea edota Enpresarien Elkarteko 

burua, haien nahia politikoak lehenesten benetako egoera ekonomikoaren gainetik. 

[He dicho que no fueron los únicos, puesto que hubo medios de comunicación que, junto a 

ellos, difundieron a los cuatro vientos ese mismo mensaje, al igual que hicieron el Presidente 

de la Cámara de Comercio y el Presidente de la Asociación de Empresarios, anteponiendo sus 

filias políticas a la situación económica real]. 

Baina ez zuten asmatu, eta guk, Geroa Bai taldeko biltzarkideek egindako lana balioetsi, are 

gehiago, goraipatu nahi dugu. Lau urte beranduago orduko Ayerdi jaunaren hitzak 

errealitateak bihurtu direla esan dezakegu, edo horrela behintzat iruditzen zaigu Geroa Bai 

taldeko biltzarkideei. 

[Pero no acertaron, y nosotros, los Parlamentarios del grupo Geroa Bai, queremos poner en 

valor el trabajo realizado; incluso más, queremos ensalzar el trabajo que se ha hecho. 

Podemos decir cuatro años más tarde que las palabras del señor Ayerdi se han convertido en 

realidades, o eso es lo que nos parece a los Parlamentarios del grupo Geroa Bai]. 

Publikoak dira Nafarroako datu ekonomikoak, eta horiek argi eta garbi adierazten dute duela 

lau urteko hitzak hutsalak ez zirela. 
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[Los datos económicos de Navarra son públicos, y ellos demuestran claramente que las 

palabras de hace cuatro años no eran huecas]. 

El PIB se sitúa en 20.555 millones de euros, el PIB per cápita en 31.809 euros, situándonos en 

el tercer puesto a nivel estatal, tan solo por detrás de Madrid y de la Comunidad Autónoma 

Vasca. La tasa de paro es una de las más bajas del Estado, en 2018 nuestra deuda pública fue 

de 3.445 millones de euros y la deuda per cápita de 5.301 euros por habitante, habiéndose ido 

reduciendo a lo largo de los cuatro años de legislatura. La agencia Standard and Poor's nos da 

un rating de A+, lo que nos indica un alto grado de confianza. Algunas empresas, es cierto, han 

desaparecido o se han ido, pero han sido muchas más las que se han creado o han venido, 

fortaleciendo nuestro tejido industrial. 

Me va a permitir el señor Pérez-Nievas que haga un Rivera, porque entran mejor normalmente 

las imágenes por los ojos que las palabras dichas por boca, solo por apuntar un dato más con 

el que nos desayunamos con los periódicos de ayer por la mañana, este en concreto, el 

periódico que estoy enseñando. Navarra supera con creces la media europea en la tasa de 

empleo de los jóvenes recién graduados, la tasa de la Comunidad Foral es, con un 83,4 por 

ciento, la que ofrece mejores datos de todo el Estado, por delante de La Rioja y la Comunidad 

Autónoma Vasca, que se sitúan inmediatamente por detrás. Nos sitúa en ese terreno por 

delante también de Madrid, que junto con la CAV suponen los dos pilares más importantes del 

PIB en el Estado y las que mayor número de empresas concentran. Ese dato nos permite 

alinearnos con un amplio abanico de regiones, la mayor parte de ellas ubicadas en Alemania y 

en los países nórdicos, rebasando el porcentaje —el 82— marcado en la Estrategia Europea 

para el año 2020. 

Beraz, Ayerdi jauna, gustura entzun ditugula zure hitzak esan dezakegu, zure planteamenduak 

gure ustez bi oinarri sendoak dituztelako: alde batetik, guk aurkeztutako programa eta, beste 

aldetik, lau alderdien artean sinatutako akordio programatikoa. 

[Por tanto, señor Ayerdi, podemos decir que hemos escuchado con gusto sus palabras, porque 

pensamos que sus planteamientos descansan sobre dos bases sólidas: nuestro programa por 

un lado; y, por otro, el acuerdo programático firmado entre los cuatro partidos]. 

Me ha satisfecho enormemente escuchar la indicación de que el marco de trabajo va a ser el 

de la estrategia de especialización inteligente, ya que la misma parte desde un inicio no de un 

planteamiento cerrado por parte del Gobierno, de la Consejería que usted dirige, sino del 

consenso con la cuádruple hélice, dando juego, por tanto, en la toma de decisiones sobre la 

estrategia de desarrollo regional a las empresas, a los sectores del conocimiento, centros 

tecnológicos, universidades —he mencionado la universidad al comienzo de la intervención— 

y a los agentes sindicales. Nos ha satisfecho, no podía ser de otra manera, que su actividad se 

base, como es lógico, en los indicadores económicos, PIB per cápita y distribución de la 

riqueza, pero no solamente en ellos, sino también en los sociales, como son el desempleo de 

larga duración y la tasa de pobreza, y, finalmente, en los indicadores medioambientales, es 

decir, en el consumo y las emisiones. 

De vital importancia consideramos la mención a los sectores estratégicos y a los factores 

transversales de competitividad, así como las herramientas imprescindibles para su desarrollo, 
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los planes, los proyectos y los retos estratégicos. Hablando de esos sectores, quizás no estaría 

de más recordar que el presupuesto de la S3 se orienta precisamente hacia ellos. 

Recordémoslos, automoción y mecatrónica, cadena alimentaria, energías renovables y 

recursos, salud, turismo integral e industrias creativas y digitales, con un incremento del 29,7 

por ciento, pasando de 51,1 millones de euros en 2017 a 66,3 millones de euros en 2018. Qué 

decir de los clústeres. Celebramos, por supuesto, la política de clústeres que contribuya a crear 

músculo sectorial dentro del tejido empresarial y fomente la colaboración entre empresas y el 

enriquecimiento de unas y otras a través de la interacción entre ellas. 

Navarra, nuestra comunidad, como han dicho anteriormente, no es una isla ajena a su 

entorno, por lo que consideramos vital el análisis del contexto global tanto tecnológico como 

geopolítico que ha mencionado. Importante también la concreción que ha realizado de las 

actuaciones a desarrollar relacionadas con los sectores estratégicos, quizás, para responder a 

lo que hace cuatro años le reprocharon: el polo de innovación digital, el plan estratégico del 

talento, la incidencia en sectores como la automoción y mecatrónica fundamentales para 

nuestra Comunidad, a través de NaVEAC, Naitec, o el trabajo con ACAN y, por supuesto, con 

Volkswagen. Es de sobra sabido a nivel estatal que Navarra puede llevar como carta de 

presentación la de ser territorio pionero como laboratorio en materia de transición energética, 

por lo que aplaudimos el desarrollo del plan energético con el reto señalado por usted de 

tramitación de nuevas instalaciones de energía renovable, amén de la Agencia energética, la 

nueva legislación de transición energética y el resto de la batería de cuestiones que ha 

planteado en ese ámbito. 

No podía olvidar, por supuesto, el sector agroalimentario, y no lo ha hecho, mencionando las 

labores a realizar con, por ejemplo, Nagrifood y aceleradora Orizont. Completamente de 

acuerdo en que la clave del sector radica en la inversión y en la colaboración público-privada 

entre empresas y con organismos como Intia, CNTA y UCAN. Aplaudimos la estrategia integral 

que pretende llevar adelante de medicina personalizada junto con otros departamentos, pues 

la transversalidad es una de nuestras señas de identidad. Creemos que Navarra, con su 

ecosistema sanitario, está sobradamente preparada para emprender ese camino y colocarse 

como región referente en la medicina personalizada, tanto desde el prisma del desarrollo 

económico regional como del de la prestación sanitaria de calidad en la Comunidad como del 

de la generación del talento. También estamos de acuerdo con lo comentando en torno al 

turismo, dando especialmente continuidad a la implantación del plan estratégico. 

Aunque usted ha continuado haciendo referencia a diversas actuaciones a desarrollar 

relacionadas con factores transversales, yo voy a ir concluyendo mi intervención. He 

comenzado hablando de la universidad y voy a terminar con ella, pues entiendo que uno de los 

principales focos de la creación y de la cultura debe surgir de sus aulas. No ha olvidado usted el 

apoyo que se debe prestar a las industrias que trabajan en ambos sectores, por lo que ahí 

también estaremos con usted. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: (Sr. Suárez Benito): Gracias, señor Asiain. La señora Aznal, de EH Bildu 

Nafarroa, tiene la palabra. 
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SRA. AZNAL SAGASTI: Eskerrik asko, lehendakri jauna. Eguerdi on guztioi. Eguerdi on, 

kontseilari jauna eta talde osoa. Mila esker agerraldi honengatik eta emandako informazio 

guztiarengatik. 

Nosotros tenemos que decir que en su día ya nos leímos el acuerdo programático con 

detenimiento y lo que sí que es verdad es que pensamos que no deja de ser un conjunto de 

buenas intenciones pero con bastantes ambigüedades. En su día ya lo dijo nuestra portavoz, la 

señora Ruiz, pero sí que se abusa del uso de términos como favorecer, impulsar, fomentar, 

potenciar, intensificar, apostar. Se utilizan también expresiones como marcos reguladores 

favorables, pero no vemos exactamente en qué se materializan o en qué se concretan. 

Ha centrado usted su exposición en la estrategia de especialización inteligente, en la 

modernización, en la tecnología, en la competitividad, en la situación global de los mercados, 

China, Estados Unidos, factores externos a Navarra en conjunto, pero nosotros pensamos que 

el capital humano de todas las empresas navarras, así como la responsabilidad social de todas 

ellas, lo mismo que el cuidado y respeto al medio ambiente, quizá son cuestiones que deberían 

tener mayor protagonismo en su programa. 

Usted ha hecho alusión al empleo de calidad como uno de sus objetivos, pero nosotras 

seguimos pensando que para alcanzarlo es totalmente imprescindible la derogación de la 

reforma laboral. A lo largo de esta legislatura vamos a seguir insistiendo en ello y pensamos 

que desde Navarra debemos continuar exigiendo que esta reforma se derogue ya sin más 

dilación, porque además pensamos que tiempo para hacerlo ha habido de sobra, así que 

vamos a asistir también a ello. 

No puede priorizarse la consecución de los beneficios empresariales ni el crecimiento 

económico a la calidad en el empleo y las condiciones de trabajo dignas, y por eso hay una 

serie de cuestiones que, al igual que en la pasada legislatura, nos siguen preocupando en esta 

que nos ocupa especialmente. Nos gustaría saber qué medidas, qué programas concretos van 

a llevar a cabo en aspectos tan importantes como la grave amenaza de deslocalización que se 

cierne, no solo pero también, sobre todas las empresas del tejido empresarial navarro, 

deslocalizaciones que casi siempre buscan una optimización del beneficio con base en costes 

salariales bajos, peores condiciones laborales. No hace poco conocimos en concreto el caso de 

la empresa Apoyos Metálicos, en Olazti, cuyo cierre va a provocar que más de setenta 

trabajadores se queden sin empleo y vayan a la calle. Nos gustaría saber si se va a condicionar 

determinado tipo de ayudas públicas o incentivos fiscales para que esto no ocurra.  

Asimismo, pensamos que hay que darle mucha importancia al tema de las infinitas cadenas de 

subcontratación que se vienen realizando para llevar a cabo determinadas prestaciones de 

servicios o de trabajos. Estás subcontrataciones, cada vez más largas en cada uno de sus 

escalones, lo que conllevan normalmente es un incremento de la precariedad, un alarmante 

incremento de la siniestralidad laboral y también un incumplimiento de los convenios. 

Asimismo, esto lo que provoca también es el surgimiento o la aparición de empresas 

intermediarias que se lucran única y exclusivamente de las rentas del trabajo. Pensamos que 

hay que adoptar herramientas contundentes para frenar estas tendencias. 
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Nos gustaría saber qué papel concreto va a desempeñar el Servicio Navarro de Empleo en la 

contratación de personal en el ámbito de la empresa privada, cómo y con base en qué 

incentivos se va a garantizar que los procesos de contratación sean transparentes, sobre todo 

en aquellas empresas que reciben importantes subvenciones por parte del Gobierno. 

Pensamos que no deben financiarse en ningún caso con dinero público empresas que en sus 

procesos de selección de personal puedan llevar a cabo discriminaciones por cuestiones de 

género, edad, afiliación sindical. De hecho, en la pasada legislatura las cuatro fuerzas del 

cuatripartito presentaron una moción, firmada por los cuatro, como digo, en la que se dice en 

la propuesta de resolución: «El Parlamento insta al Gobierno de Navarra a que en el ámbito de 

su competencia impulse las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de toda la 

normativa laboral en materia de igualdad y adopte acciones concretas para promover la 

igualdad de trato y oportunidades en el acceso al empleo y la ocupación, para erradicar la 

discriminación basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia 

nacional u origen racial». Nos gustaría saber si esto se va a quedar así, en este punto o se va a 

seguir avanzando en ello. 

¿Tiene previsto la consejería mantener las medidas y planes de subvenciones que se 

habilitaron a lo largo de la pasada legislatura para incentivar y fomentar el uso del euskera en 

las empresas privadas? En el ejercicio anterior se destinaron ochenta mil euros, de los cuales 

se pudieron beneficiar dieciséis empresas navarras. Nosotros pensamos que las medidas a 

favor del euskera no pueden ni deben quedarse nunca en el ámbito de las instituciones 

públicas, tienen que tener un reflejo y unas medidas paralelas también en los centros de 

trabajo, que es donde trabaja la mayor parte de la ciudadanía, a muchos de los cuales les 

gustaría también poder vivir allí en euskera. 

En cuanto a la brecha salarial, tengo que decir que ha pasado un poco por encima en este 

tema. En la pasada legislatura se constituyó una Comisión especial para abordarlo y nos 

gustaría saber cuándo se van a implementar las medidas que se aprobaron en el documento 

de conclusiones. Seguimos pensando que hay que modificar la Ley de Subvenciones, hay que 

revisar toda la normativa de todas aquellas subvenciones públicas y establecer cláusulas y 

criterios sociales similares a los que ya existen en la Ley de Contratos, una vez más para 

garantizar también así el empleo de calidad y reforzar la transparencia y los mecanismos de 

control. 

En la legislatura, ya sé que estoy haciendo todo el rato apuntes sobre lo que hicimos en la 

legislatura pasada, pero porque nosotros queremos darle continuidad a todos estos puntos y 

nos parecen de suma importancia. En la legislatura pasada también se creó una Comisión de 

Investigación sobre determinadas actuaciones de Sodena, en la que se puso de manifiesto la 

necesidad de revisar la configuración de Sodena, fundamentalmente los mecanismos y 

procesos de la toma de decisiones. Me gustaría saber si se va a avanzar en esto o cómo se va a 

materializar.  

Sí que nos complace leer y escuchar que van a impulsar estrategias para la atracción de 

empresas a zonas y polígonos industriales de Navarra, pero todavía nos hubiera complacido 

mucho más haber escuchado que en el mismo camino se protegerá el comercio local y las 

pequeñas empresas frente a las grandes multinacionales o grandes superficies. 



D.S. Comisión de Desarrollo Económico y Empresarial Núm. 1 / 18 de septiembre de 2019 

 

También nos gustaría saber si se va hacer o cómo se va a hacer el hecho de apoyar la 

constitución de nuevas cooperativas en el caso de posibles cierres empresariales que puedan 

ser viables y así lo demuestren. 

Quedó también pendiente la revisión de la Ley de Cooperativas para combatir el fraude de los 

falsos autónomos. Si bien es cierto que después de las iniciativas parlamentarias la Inspección 

actuará de oficio, hay que reforzar el papel de la Inspección en este sentido para evitar 

discriminaciones y precariedad laboral. 

Podemos-Ahal Dugu, Izquierda-Ezkerra y nuestro grupo, EH Bildu, apostamos por la creación 

de una banca pública. Nos gustaría saber cuáles son los planes de la Consejería a este respecto, 

porque para nosotros es un tema fundamental y vamos a insistir en él. 

En cuanto al Consejo del Diálogo Social, en la pasada legislatura presentamos, junto a 

Podemos-Ahal Dugu, una proposición de ley para instar su derogación. Seguimos pensando 

que el modelo de concertación debe ser superado, ya que lo consideramos anacrónico. 

Apostamos por nuevos espacios de diálogo en los que estén presentes todos los agentes 

implicados, no solo patronal y sindicatos. No podemos entender que cuando se habla de 

siniestralidad no esté presente el Instituto Navarro de Salud Laboral o cuando se habla de 

brecha salarial no esté el INAI.  

También se aprobó una moción para impulsar un modelo empresarial inclusivo y participativo. 

De hecho, se aprobó por unanimidad. Me gustaría saber qué se ha hecho o cuáles son sus 

planes a corto y medio plazo en este sentido. 

Respecto a los temas de digitalización y nuevas tecnologías, que han ocupado gran parte de su 

exposición, como decía, hemos visto que se ha creado un nuevo Departamento de 

Transformación Digital en otra Consejería diferente y nos gustaría tener claro o por lo menos 

una explicación detallada de cuáles son los temas que va a llevar cada una de las Consejerías 

para tener claro que no hay duplicidades o saber exactamente dónde tenemos que encauzar 

cada uno de los temas. 

En cuanto a la estrategia de especialización inteligente, a la cual ha dado protagonismo en esta 

esta comparecencia, no debe perder de vista que desarrollarla en su conjunto debe redundar 

en la mejora de las condiciones y oportunidades de todos los trabajadores y trabajadoras. No 

puede excluir ni olvidar a la pequeña empresa ni al comercio tradicional. 

Nosotros sí que tenemos que apuntar que en el desarrollo de esta estrategia uno de los temas 

que más nos preocupa es que se destinan cantidades importantes de fondos públicos al 

ámbito privado y pensamos que esto requiere un riguroso seguimiento y un control exhaustivo 

de adónde van exactamente los fondos públicos. 

En cuanto a la aplicación de las tecnologías 4.0 para alcanzar mayores grados de 

automatización, casi todos estamos de acuerdo en que van a suponer un profundo cambio en 

el escenario de las relaciones laborales. Nos gustaría saber si van a diseñar algún plan concreto 

para paliar la más que probable destrucción de algunos puestos de trabajo o de varios puestos 

de trabajo que no están altamente cualificados.  
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La implementación de todos estos puntos que estamos recordando que quedaron pendientes 

reivindicando y destacando su importancia va a requerir importantes recursos económicos. 

Estos tendrán que verse cuantificados y recogidos en las correspondientes partidas 

presupuestarias, acerca de las cuales tendremos oportunidad de hablar y debatir a lo largo de 

toda la legislatura. En cualquier caso, para todas las medidas y políticas que desempeñen que 

sigan avanzando en lo conseguido hasta ahora, en un desarrollo económico sostenible 

humano, ecológico, feminista, nos encontrarán a lo largo de toda esta legislatura y, sin 

embargo, todas las que impliquen un retroceso o un estancamiento de lo conseguido serán 

objeto de nuestra oposición responsable pero contundente. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: (Sr. Suárez Benito): Gracias, señora Aznal. Tiene la palabra el señor Buil. 

SR. BUIL GARCÍA: Eguerdi on y bienvenido, Consejero. Enhorabuena por continuar ocupando 

un puesto relevante después de estar cuatro años trabajando por el desarrollo económico de 

nuestra Comunidad. Creo que va a contar con muchos apoyos en esta Comisión y en muchas 

cosas también contará con el de Podemos-Al Dugu, pero hay una parte del inicio de la 

Comisión que me ha entusiasmado, y es que, desde luego, cuenta con el entusiasmo de 

Navarra Suma para poder desarrollar todas esas políticas que hoy ha expuesto y con una 

reflexión muy interesante: «lo que tratamos en esta Comisión no es político, es técnico». 

Bueno, somos políticos, pero si fuésemos técnicos daría al mismo. Vamos a hablar claramente 

del desarrollo económico, es una cuestión política clave y, si no, que se lo pregunten al 

marxismo, al neoliberalismo, al comunismo, etcétera. Aquí hay mucho debate y tiene que 

haber mucho debate, porque no todas las perspectivas son las mismas. Desde luego, en 

Podemos hemos defendido siempre que desde la Administración, desde lo público, tiene que 

ponerse por delante la defensa de la población, el reparto justo de la riqueza, el cuidado del 

medio ambiente, etcétera. Por eso hemos sido muy críticos también con la estrategia de 

especialización inteligente, que ya sabemos que no vamos a tumbarla, ni muchísimo menos, 

pero sí por lo menos hacer un poco de pedagogía respecto de la estrategia de especialización 

inteligente S3. Tiene, desde nuestro punto de vista, un carácter neoliberal en el sentido de que 

pone por delante la creación de beneficio privado al reparto del beneficio privado, que es de lo 

que se trata en esta Comisión, desde nuestro punto de vista. 

Desde Podemos apoyamos muchas de las medidas que se han planteado aquí y luego relataré 

algunas en las que queremos hacer especial hincapié, pero creemos que tiene que ser 

prioritario en el trabajo de esta Comisión y de su Consejería abordar la brecha de género, la 

forma en la que ese sistema económico en el que parece que no hay debate político ha 

estructurado una de las mayores diferencias sociales en nuestra Comunidad, trabajar para 

descentralizar, diversificar la producción y abordar la brecha territorial. Nosotros nos hemos 

reunido con grandes empresarios, constructores, etcétera, y últimamente nos dicen lo mismo: 

«nos salen muy caros los trabajadores, a ver si nos ayudáis un poco a robotizar un poco las 

cosas y así podemos tener un poco más de beneficio». Bien, está bien que roboticemos e 

inyectemos dinero público en la industria 4.0, pero hagamos un trabajo paralelo, reforcemos la 

FP dual, a poder ser pública, reforcemos los mecanismos de protección, recaudemos, porque 

va a hacer falta recaudar. Todos sabemos que los cambios en el mercado de trabajo generan 

empleos diferentes a largo plazo, pero por el camino hay un montón de puestos de trabajo 

que se pierden y también un montón de trabajadores y trabajadoras que no van a ser 
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asimilados por el mercado de trabajo. Por tanto, hagamos las dos cosas en paralelo. No 

estamos en contra de que se robotice la industria, la cuestión es tener en cuenta que nosotros 

estamos aquí para defender a la población también. 

Nosotros vamos a apostar siempre por que se haga un tejido productivo propio, porque ante 

las tensiones internacionales que usted plantea, nosotros creemos que hay fórmulas, y entre 

ellas está una que no ha nombrado, la economía circular, el consumo de cercanía, el propio 

crecimiento interno de nuestra Comunidad, que en estos momentos está profundamente 

influenciado por empresas que vienen del extranjero, de acuerdo, pero si esas empresas 

estornudan y no hemos hecho el trabajo de crear un buen tejido productivo a nivel local, las 

consecuencias sociales serán terribles. Por eso, dentro del acuerdo programático que hemos 

firmado y hemos compartido, nosotros vamos a hacer hincapié en todo lo que sea ayuda y 

apoyo a los nuevos autónomos, apoyo a la cooperativa, desarrollo de cláusulas sociales para la 

contratación pública que ponga en valor el tejido productivo propio, el nuestro, el que para 

nosotros es el paraguas ante los estornudos que se pueden dar en grandes empresas. 

Tenemos por delante una ley que va a restringir la emisión de gases de efecto invernadero, 

etcétera, y tenemos también por delante un plan de reindustrialización verde, y a nosotras a 

veces nos alarman las cosas que vemos en prensa, por ejemplo, el otro día veíamos que el 

Gobierno va a colaborar con Geoalcali y con Magna para mejorar la imagen de la minería. 

Usted sabe que nosotros nos hemos opuesto al proyecto de Mina Muga, además de una forma 

recalcitrante. Consideramos que este megaproyecto es parte de un modelo de desarrollo 

carbonizado que provoca problemas de contaminación, gases de efecto invernadero, y en esta 

ley, que nosotros esperamos que sea ambiciosa, una ley que proteja al Planeta de los gases 

invernaderos, esperamos que los límites no los pongan ni Geoalcali ni Magna. Nosotros 

queremos ajustarnos a lo que la población necesita y en este caso el Planeta necesita, no a lo 

que necesitan otras entidades. Y aquí es donde hablamos de neoliberalismo o no, qué 

ponemos por delante, los intereses del sector privado o los intereses públicos. No me voy a 

extender mucho más porque aquí sí que hay también un punto en el que trabajaremos e 

intentaremos llegar a consensos con otras fuerzas. 

Respecto a la financiación empresarial, Sodena, etcétera, nosotros hemos defendido siempre 

que los criterios se acerquen mucho a los criterios de crédito bancario, que sean procesos 

transparentes. No aprobamos las conclusiones de la Comisión que se realizó en la anterior 

legislatura porque no nos parecía que se tenían que echar las inversiones de unos en contra de 

las inversiones de otros, ahí había un problema de procedimiento y nosotros queremos seguir 

avanzando en transparencia y criterios objetivos para poder invertir capital riesgo en empresas 

que sean de valor para nuestra sociedad. 

Y poco más. Frente a tesituras internacionales, tejido industrial autónomo, economía circular, 

consumo local, cooperativas sin falsos autónomos y sector de los cuidados, porque en el 

acuerdo programático conseguimos colocar una línea, y aquí dice: además, dada la 

importancia del sector, apostamos como sector económico estratégico por el desarrollo de la 

economía de los cuidados y el envejecimiento saludable. No sé si me podrá responder en este 

momento o en otro, tampoco es necesario hacerlo hoy, cómo pensamos hacer del sector de 
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los cuidados en Navarra, que tiene un potencial enorme en todas las familias y en la sociedad 

en su conjunto, un sector económico propio autónomo y que nos proteja. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: (Sr. Suárez Benito): Muchas gracias, señor Buil. Señor Consejero, tiene la 

palabra para contestar a todos los portavoces. 

SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Ayerdi Olaizola): Lehenik 

eta behin, eskertu nahi dizuet guztiei zuen jarrera eta zuen lehen hitzak. 

[En primer lugar, quiero agradecerles a todos su actitud y sus primeras palabras]. 

Decía que quiero sobre todo agradecer las palabras y el tono de la intervención absolutamente 

de todos los portavoces, tanto de los que apoyan al Gobierno como los de las dos formaciones 

que están en la oposición. Creo que, efectivamente, estamos en un departamento de gran 

importancia, se han utilizado las palabras político-técnico, efectivamente, yo creo que este 

debate nos daría para mucho, incluso creo que hasta se puede añadir otro adjetivo que a mí 

me gusta más, que es estratégico. Yo creo que es una cuestión estratégica. Cuando digo 

estratégico me refiero a que trasciende seguramente la mirada del corto plazo y nos obliga 

desde luego a tener siempre el largo plazo en la cabeza. Y yo creo que ese debate también, 

cuando se toman decisiones estratégicas, no es, desde luego, solo técnico. Estoy de acuerdo 

en que no es solo técnico, las decisiones estratégicas no son meramente técnicas, pero, en 

cualquier caso, estamos de acuerdo en que es una cuestión muy importante. 

Iré respondiendo uno por uno pero tampoco a todos porque, si no, no cumplo los diez 

minutos, es imposible. Además, tenemos mucho tiempo, tenemos cuatro años para hablar y 

además con detalle de todo aquello que ustedes quieran y en cada momento. Saben que para 

eso la disposición va a ser plena. Pero sí haré una reflexión general. 

Al señor Pérez-Nievas le agradezco esa disposición inicial favorable a la colaboración en esta 

materia. Me parece que es un tono positivo. Desde luego, en el Gobierno no va a encontrar 

otro tono distinto, porque somos conscientes de lo que nos jugamos, de la importancia del rol 

que tenemos y seguro que vamos a trabajar siempre en positivo y con un tono constructivo. 

De eso no hay ninguna duda. Y, en segundo lugar, también tenemos otra cuestión clara, que 

en esta materia tan estratégica yo creo que es fundamental, que es que, además del Gobierno, 

lo he dicho muchas veces, participen también los agentes empresariales, los agentes del 

conocimiento, los agentes sociales. Creo que ese es un estilo, un modelo, una filosofía de 

trabajo para mí irrenunciable. Cuanto más compartidas en esa cuádruple hélice sean las 

decisiones, más sólidas van a ser, más estables van a ser en el tiempo y, al final, más 

certidumbre y más certeza también vamos a dar a la sociedad navarra. Yo creo que eso es un 

valor en sí mismo. 

Ha hecho usted toda una serie de comentarios que me imagino que tendremos ocasión de ir 

analizando, ha hablado usted de la fiscalidad, lo mismo, ya tendremos ocasión, seguro que me 

harán preguntas específicas y concretas y tendremos ocasión de hablar de fiscalidad, aunque 

no sea yo el competente, pero sí es verdad que soy yo quien tiene la interlocución con el 

mundo empresarial y me imagino que me preguntarán cosas y estaré encantado de 

responderles. 
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Me ha dicho usted poca concreción. Pues yo he tratado en mi intervención de concretar 

bastante. He tratado de concretar cosas. Desde luego, en los sectores estratégicos, quizás 

también por haber estado estos cuatro años, tengo la capacidad de concretar cuestiones 

relevantes, incluso trabajadas ya con un nivel de concreción bastante trabajado. En cualquier 

caso, por supuesto, respeto su capacidad de discrepar con el nivel de concreción. 

No voy a entrar en el Canal de Navarra y en el tren de altas prestaciones porque eso nos 

alargaría mucho, seguramente esto da mucho juego, pero ya le aseguro que, desde luego, 

como consejero de Canasa empujaré a tope, y usted seguro que sabe que este Consejero 

empujó en la legislatura pasada, otra cosa es que tenga que decir lo contrario.  

Me ha sorprendido mucho la reflexión de que la S3 es casi el Plan moderna, que casi ya estaba. 

Oiga, nosotros, cuando llegamos en su momento, fuimos muy respetuosos con los elementos 

positivos del Plan moderna, que los tenía, hicimos una evaluación creo que correcta de los 

elementos positivos y negativos, pero creo que en estos años, no solo el Gobierno sino la 

cuádruple hélice, ha aportado mucho valor a la estrategia. Insisto, no solo el Gobierno, sino la 

cuádruple hélice aportó mucho valor a la estrategia, porque es una estrategia de todos, no es 

una estrategia para que ningún Gobierno se ponga las medallas, sino que es una estrategia 

compartida, con lo cual yo el valor se lo otorgo a la cuádruple hélice.  

Me ha sorprendido la parábola que ha hecho usted con los sanfermines y con el elemento 

taurino. De verdad, profundice en este tema más, profundice usted. ¿Yo he hablado del 

elemento taurino?, ¿lo he citado acaso? Bien, estamos tranquilos. Entonces, yo creo que este 

es un tema en el que, de verdad, todos tenemos que hacer el mejor de los esfuerzos para 

aprovechar mejor un elemento que nos diferencia a Navarra, que son los sanfermines. Creo 

que tenemos una oportunidad de sacarle más partido, creo que la tenemos, sinceramente. 

Usted parece que la vincula a inversiones, ha hablado del museo y tal. Oiga, para sacar partido 

a las cosas, a los elementos que pueden ser eventos, los elementos intangibles, los elementos 

inmateriales son elementos decisivos en este nuevo mundo tan complejo y tan determinado, 

con lo cual muchas veces los elementos que habrá que cuidar más, insisto, son los activos 

intangibles, aquellos que generan un valor de otra manera. Yo creo que ahí, la verdad, hay 

oportunidades, y yo espero que el Ayuntamiento de Pamplona tenga también esa mirada 

abierta, y seguro que sí la tenemos, yo creo que tanto a Navarra como a Pamplona les interesa 

sacar más chispas de una suerte que tenemos, que es la de tener los sanfermines. 

No voy a pararme en el tema de las becas Moderna, seguro que ustedes me preguntarán y 

tendremos ocasión de hablar de ello, y mucho menos en la Comisión de Investigación de 

Sodena. Solo coincido con usted en una cosa, que Sodena es una pieza clave, lo he dicho 

siempre, una pieza clave de este departamento, una herramienta clave para desarrollar 

muchas de las políticas, en eso sí que coincidimos. 

A la señora Unzu le agradezco sus palabras, su valoración positiva del planteamiento que se ha 

hecho. Coincido con usted en que la prevención de riesgos laborales es un elemento que nos 

preocupa a todos. Es verdad que hemos asumido el compromiso, además con enorme 

satisfacción para este Consejero, de blindar las partidas que existen, pero también es verdad 

que tenemos que apretar más. En este sentido, el Consejo Navarro de Salud Laboral, el 

Instituto Navarro de Salud Laboral, creo que también me preguntaba por ello la portavoz de 
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Bildu, está llamado a tener un rol protagonista, como lo ha tenido siempre, y, en ese sentido, 

se va a trabajar con todas las armas, aquí no sobra ninguna vía para intentar atacar un tema 

que nos preocupa a todos. No sobra ninguna, no sobra el que haya más recursos propios, no 

sobra el que haya convocatorias de ayuda a la inversión para mejorar las medidas de 

protección colectiva y no sobra tampoco que colaboremos con los agentes económicos, 

sociales y sindicales, no sobra absolutamente nada porque el objetivo será el que nos 

preocupa, que es el de reducir y mejorar esas cifras de siniestralidad. 

También es muy importante la coordinación con el Estado, que es el que tiene la competencia 

en materia de inspección, que, como bien se ha dicho en algún ejemplo, ya se ve que se está 

trabajando. Yo creo que próximamente, en breves semanas, tendremos la comisión 

interautonómica, que me toca presidir, con el Estado y creo que el plan de actuaciones de la 

inspección se aprobará allí para el año que viene, y ya venimos aprobando nuevas iniciativas. 

El modelo de diálogo social. Yo siempre he trasladado que yo creo que para cualquier 

Gobierno es bueno tener puentes de diálogo abiertos con los agentes económicos, 

empresariales y sindicales, yo creo que eso es bueno, tener canales de comunicación abiertos. 

Es verdad que en esta Comunidad tenemos una situación que tiene sus dificultades, vamos a 

dejarlo ahí, yo creo que todos las conocemos, sobre todo en el mundo sindical, tiene sus 

complejidades, pero este Gobierno mantiene una filosofía, y es que vamos a hablar, desde 

luego, con todos los agentes, pero aquellos foros en los que tengamos una presencia 

importante no completa de agentes empresariales y sindicales, mientras no haya otro foro en 

el que tengamos una representatividad mayor, los mantendremos, porque nosotros no 

podemos obligar a nadie en un foro de diálogo social ni a que se siente ni a que se levante, no 

lo podemos hacer, no nos toca como Gobierno. Entonces, mientras no haya un foro que 

aglutine una mayor representatividad que el foro que existe actualmente, trabajaremos con 

ese foro y a la vez, desde luego, mantendremos relaciones bilaterales con todos los agentes, 

faltaría más, el Gobierno tendrá relaciones absolutamente con todos, faltaría más. Pero 

aquellos foros existentes, insisto, no tiene sentido sustituirlos si no hay un foro que tenga una 

representatividad mayor. En ese sentido, desde luego, y en lo que toca al plan de empleo, mi 

vocación será invitar a los cuatro sindicatos y a la CEN a estar en ese trabajo. 

Se me ha preguntado en relación con el Servicio Navarro de Empleo, yo creo que esta tarde la 

Consejera de Derechos Sociales lo explicará, ella es la competente en el Servicio Navarro de 

Empleo y todo lo que tenga que ver con el Servicio Navarro de Empleo esta tarde lo explicará. 

Agradezco también las palabras del señor Asiain. Eskerrik asko zure hitzengatik. Comparto, 

desde luego, la reflexión de la importancia de la S3 por ese elemento de consenso que tiene y, 

por lo tanto, de construcción de consensos y de estabilidad y de mensaje de largo plazo. Yo 

creo que en la comparecencia he hecho un esfuerzo por poner encima de la mesa bastante 

concreción, bastantes cosas concretas ya con nombre y apellidos, los sectores estratégicos en 

los que estamos trabajando de la mano de los clústeres y de los agentes representativos. Ahí 

hay un esfuerzo grande para que en esas agendas estratégicas, desde luego, el modelo de 

competitividad sea un modelo basado en el empleo de calidad, es decir, la innovación, 

internacionalización, factores que al final son los que tienen un elemento que a la larga induce 

a que el empleo sea de mayor calidad. Yo creo que esto es fundamental, nuestra mayor 
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contribución está ahí, es decir, nosotros ¿cómo contribuimos a ese desarrollo económico? 

Pues generando dinámicas en las cuales la competitividad del territorio no se sustente en 

bajos salarios, no se sustente en precarización sino que se sustente en otros elementos clave. 

Esa es nuestra mayor contribución y, desde luego, en eso estamos. 

La portavoz de EH Bildu también me ha preguntado muchas cosas, tendremos ocasión, ¿eh? A 

alguna ya he ido respondiendo un poco. Elementos de deslocalización. He citado en mi 

intervención dos cuestiones importantes, una, el trabajo permanente de relación con las 

multinacionales y las empresas estatales que tienen filiales en Navarra como manera de 

anticipar posibles situaciones y trabajar conjuntamente con ellos también, porque al final un 

elemento para mejorar el arraigo de esas filiales es que esas filiales tengan la mejor 

consideración dentro de su grupo, es un elemento fundamental, y ahí el Gobierno tiene un rol 

que jugar, no solo, pero tiene un rol que jugar. He señalado el fondo estratégico justamente 

para impulsar el arraigo y el crecimiento de las empresas navarras con una iniciativa nueva en 

este tema, sin perjuicio de todas las demás que se vienen desarrollando, iniciativa importante 

en esta materia que hila también con lo que usted me preguntaba sobre la banca pública. Es 

conocido el debate que tuvimos sobre la banca pública, su alcance y su no alcance, desde 

luego, en todo aquello que sean instrumentos públicos de financiación que contribuyan a los 

objetivos de este departamento, creo que he indicado a lo largo de la exposición por lo menos 

tres o cuatro elementos y he hablado de nuevos instrumentos públicos que contribuyan y he 

citado expresamente este, el fondo estratégico para el crecimiento y el arraigo de empresas. 

Siniestralidad. Coincidimos, desde luego, con el interés. La Ley de subvenciones y su 

modificación para incluir las cláusulas generó mucho debate, muchos informes jurídicos en la 

legislatura pasada. Recuerdo bien que hubo una modificación de ley y un informe jurídico que 

decía que aquello era enormemente complicado, lo recuerdo bien, y, al final, bueno, yo creo 

que, como siempre, será un tema del que podemos hablar pero sin olvidar que no somos una 

isla. Tenemos que ser finos en este tema.  

Comercio local, por supuesto, lo he señalado. Me hablaba usted de las grandes superficies. Yo 

creo que el cambio tecnológico hace que seguramente el comercio digital sea el gran elemento 

nuevo en el mundo del comercio, que es una amenaza muchas veces pero podría ser una 

oportunidad también si lo gestionamos bien. Yo creo que ese es un reto que tenemos ahí.  

La Ley de cooperativas, desde luego. Yo creo que esa tarea que el consejo cooperativo asumió 

de hacer un estudio en profundidad y consensuar una modificación seguro que se hará y se 

abordará. Constitución de cooperativas, cierres empresariales, esa es una vía que siempre está 

abierta. Además, la colaboración y el trabajo compartido con Anel sobre todo, quizás como 

elemento más referente en esta vía, está siempre abierto y a nada que haya una mínima 

posibilidad nosotros, en una situación de crisis, claro que vamos a considerar ese elemento 

entre otras opciones, encantados de la vida. Es verdad que cuando hay una situación de 

empresas en crisis cada situación de empresas en crisis es un mundo, y la realidad tanto del 

empresario como de los trabajadores como de la viabilidad o no viabilidad del proyecto 

empresarial es diferente en cada caso y seguramente requiere una reflexión específica. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Suárez Benito): Señor Consejero, lleva quince minutos. 
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SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL (Sr. Ayerdi Olaizola): Un 

minuto. Me hablaba de la destrucción de puestos de trabajo. Yo creo que el Plan estratégico 

del talento al que he hecho referencia tiene que ver con esto, porque cuando identifiquemos 

qué puestos de trabajo vamos a necesitar y si vamos a ser capaces de cubrirlos desde Navarra 

vamos a tener que ver también, además de la curva demográfica, que tendremos que ver 

también, envejecimiento, jubilaciones y demás, cuántos recursos vamos a ser capaces de 

aportar a través del sistema educativo, pero también personas de esos sectores, que son los 

que igual, entre comillas, van a tener salir o no van a tener continuidad, hasta qué punto con 

una formación ocupacional pueden evolucionar hacia estas otras necesidades. Yo creo que el 

plan del talento debería recoger esta reflexión.  

Al señor Buil le he ido respondiendo un poco, no vamos a entrar en el debate filosófico-

político, apasionante, por otra parte, yo creo francamente que es muy interesante. En 

cualquier caso, usted sabe que vamos a trabajar con la mirada puesta en lo económico, pero 

también en lo social y en lo medioambiental, eso seguro. Sector de cuidados, me decía. Bueno, 

medicina personalizada tiene un eje que incide en eso, el agro también tiene ejes que inciden 

en eso, y luego incluso la unidad de innovación social en el marco de la economía social 

también está tocando cuestiones ahí. Bueno, yo creo que por lo menos nosotros, se me ocurre 

a bote pronto, desde tres lugares vamos a introducirlo. Y la economía circular es otro 

parámetro que también está en la agenda, dentro de la estrategia de especialización 

inteligente está aprobado una agenda de económica circular, o sea que ahí también nos vamos 

a encontrar seguro. 

Me preguntaba por el departamento, el corte entre innovación…, si me deja responder a esto, 

son treinta segundos, se lo prometo. Ya han visto ustedes que tenemos varios proyectos 

compartidos con el Departamento de Innovación en los que vamos a estar las dos partes, los 

estratégicos, el polo de innovación digital y la estrategia de medicina personalizada, ahí vamos 

a estar los dos, en el caso de medicina personalizada también con Salud, pero en lo que son las 

competencias digamos que el corte lo hemos hecho básicamente en lo que es innovación 

empresarial, relación con empresas, convocatorias para proyectos de I+D+i de empresas, que 

es de Desarrollo Empresarial, y la parte más de universidades, centros tecnológicos, etcétera, 

del Departamento de Innovación, básicamente, como idea primera.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Suárez Benito): Gracias, señor Consejero. Sin más asuntos que tratar, 

levantamos la sesión.  

(Se levanta la sesión a las 13 horas y 55 minutos). 




